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PARTE  OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas D o ñ a  María 
del Pilar.. Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im-
portan te  salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe de las Secciones de Ha

cienda y de Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á detención de una partida de géneros 
coloniales en la estación férrea de Murcia, han emitido el 
dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por Y. E. en 
17 de Agosto próximo pasado se pide informe á estas Sec
ciones acerca de la cuestión prévia que se ha suscitado en 
el expediente sobre detención de, géneros coloniales en la 
estación férrea de Murcia, relativa á si dicho punto es ó 
no de reconocimiento para los efectos de la calificación 
que deba darse al hecho de circular sin guías los géneros 
de aquella procedencia.

El hecho que ha dado origen al expediente fué la deten
ción verificada por el Oficial-Vista de la Administración 
económica de Murcia en el punto indicado el dia 24 de 
Julio de 1877, acerca del cual la Junta administrativa de 
Cartagena acordó imponer á las mercancías la penalidad 
señalada en el art. £08 de las Ordenanzas de Aduanas. El 
Promotor fiscal se separó de este acuerdo, opinando que el 
hecho en cuestión no ha debido ser objeto de procedimiento 
administrativo-judicial, por constituir falta y no delito.

La representación délos interesados apela por su parte, 
alegando que con arreglo al decreto de £9 de Mayo dé 1875 
el género no ha incurrido en la penalidad exigida, puesto 
que no circulaba por la zona fiscalizable, y además se ha- 
bian satisfecho los derechos, según la guía unida álas ac 
tuaciones; por todo lo cual suplica quede sin efecto el 
.acuerdo apelado.

El punto que la Sección ha de tratar ahora se refiere 
á si las infracciones reglamentarias descubiertas por los 
(Mciales-Vistas de las Administraciones económicas en las 
estaciones férreas de las localidades en que residen , deben 
ser consideradas como delitos ó como faltas.

Dice el art. 212: «Con relación á la facultad de conocer 
dé las faltas y delitos, la jurisdicción de las Aduanas se 
ejerce sobre dos diversas extensiones de terreno:

1.® Todas las Adicanas conocerán de las faltas clasifica
das en el capítulo 2.° de este título que se hayan cometido 
dentro del recinto.

El recinto de la Aduana comprende, si es terrestre, el 
edificio en que aquella está situada con sus anejos ó de
pendencias, y además las estaciones de los ferro-carriles, 
si las hay, y si en ellas prestan servicio permanente los 
empleados del ramo. Si la Aduana es marítima, su recinto 
comprende, además de lo que corresponde ai de las terres
tres, ios muelles, el puerto ó bahía y sos accesorios.

2 /  Las Aduanas principales conocerán además de los 
delitos de contrabando y defraudación, en la forma que es
tablece el capítulo 4.° de este título, cuando se cometan 
dentro de su demarcación.

La demarcación de una Aduana principal comprende 
todo el territorio de zona fiscal situado en la provincia 
respectiva.»

Distinguen, pues, las Ordenanzas, para determinar la 
jurisdicción de las Aduanas, dos diversas extensiones de 
terrenos: la que llama recinto y la denominada demarca
ción, y explican lo que se entiende por una y otra ex
tensión. Cada Aduana puede y debe conocer de las faltas 
cometidas en su recinto respectivo.

Las Aduanas principales conocerán de las mismas fal
tas, y además de los delitos que se cometan en su demar
cación.

Las estaciones de ferro-carriles que forman parte del 
recinto de una Aduana son, con arreglo á : la ley, aquellas 
que están situadas en la zona fiscal donde hay Aduanas 
ó empleados del ramo que ejerzan en ellas el servicio per
manente.

La Asesoría general manifiesta: que del contenido del 
artículo 212 sólo puede deducirse que fuera del edificio de 
las Aduanas, de sus anejos y dependencias, son puntos de 
reconocimiento tan sólo las estaciones de los ferro -carriles 
situadas en sitios en que hay Aduanas si en ellas, se presta 
el servicio permanente, pero que de ningún modo pueden 
apreciarse como tales puntos de reconocimiento las demás 
estaciones que corresponden á sitios donde no existen 
Aduanas:

Que sin embargo, era preciso distinguir entre territorio 
libre y territorio comprendido en la zona para la fiscaliza
ción de determinadas mercancías, existiendo capitales de 
provincia con Aduanas y estaciones de ferro-carriles con 
los requisitos necesarios para ser consideradas como pun
tos de reconocimiento, y capitales que por no tener Adua
nas se dota á las Administraciones económicas de las mis
mas con un Vista pericial, tanto para el servicio de alma
cén como para el de las estaciones:

Que la jurisprudencia establecida respecto de los hechos 
penables que se cometen en las zonas, es la de considerar 
como falta las observadas en los puntos de reconocimien
to, claramente definidos, y como delitos los descubiertos 
en las Administraciones y estaciones que corresponden á 
la zona, aunque lo hayan sido por el Vista:

Que ningún fundamento legal existe en sentir de la 
Asesoría para que un mismo hecho se considere unas veces 
como falta y otras como delito, según el sitio de su descu
brimiento, y por las consideraciones que aduce cree que 
debe declararse por regla general que las Administracio
nes económicas situadas en la zona obran como Aduanas 
en todos los actos de circulación interior, y por lo mismo 
deben tener con relación á la facultad de conocer de las 
faltas y delitos igual jurisdicción que la que ejercen las 
Aduanas.

La mayoría de la Junta de Jefes se halla conforme con 
el anterior dictámen; pero entiende que deben sujetarse 
también al procedimiento administrativo los incidentes 
que sobre detención de géneros se promuevan en las esta
ciones de ferro-carriles de las capitales de provincia, en las 
que las Administraciones económicas tengan establecido 
un servicio de reconocimiento.

Las Secciones, después de haberse enterado detenida
mente del asunto, están conformes con la propuesta de la 
Asesoría general y con la adición de la mayoría de la Junta 
de Jefes.

Es, en efecto, anómalo que un mismo hecho, tan sólo por 
el distinto punto en que se ha descubierto, sea calificado 
unas veces de falta y otras de delito.

Ha dado lugar 'á la jurisprudencia seguida el que el 
artículo 212 de las Ordenanzas no considere de un modo

claro y terminante otros puntos de reconocimiento que las 
Aduanas por las faltas que se descubran en su recinto, en 
que se comprende el edificio con sus anejos y estaciones, de 
ferro-carriles en que haya servicio permanente; pero no 
puede desconocerse que, si no con arreglo á su letra, al 
ménos con su espíritu, deben tenerse también como pun
tos de reconocimiento las Administraciones económicas y 
estaciones de ferro-carriles dentro de la zona que tengan 
asignado un servicio pericial.

Al establecer la ley esta fiscalización permanente ha 
venido, y no podía ser otra cosa, á igualar las Adminis
traciones económicas á las Aduanas respecto ai reconoci
miento de las faltas que se cometan dentro de su juris
dicción.

Ninguna dificultad, pues, se ofrece para alejar toda 
duda en la interpretación de las Ordenanzas que se haga 
3a declaración que propone la Asesoría, reducida á que las 
Administraciones económicas y estaciones de ferro-carri
les establecidas dentro de la zona y en que haya servicio 
establecido se tengan como puntos de reconocimiento; y 
tampoco ven las Secciones inconveniente en que se haga 
extensivo á las demás Administraciones económicas de las 
capitales que tengan asignado para su servicio empleados 
periciales del ramo, lo que se verifica en todas, como cons
ta de la ley de Presupuestos.

Creen, pues, las Secciones, que V. E. puede aceptar la 
declaración que propone Ja-Asesoría general, con la adición 
que indica la mayoría de la Junta de Jefes.»

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre

inserto informe, ha tenido á bien aprobar cuanto en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1879.

OROVIQ.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. S r.: Esta Sección ha examinado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Juan González Quintana con
tra una providencia del Gobernador de la provincia de 
Oviedo sobre derribo de una tapia en el ex-convento de 
Bernardos de Villanueva de Oscos.

En virtud de queja del Párroco del expresado pueblo 
resolvió el Ayuntamiento en sesión de 6 de Enero último 
se previniese á González Quintana hiciese desaparecer dos 
paredes de piedra seca que recientemente había construi
do en el referido ex-convento, mediante que interrumpian 
el paso que desde tiempo inmemorial se debía por aquel 
punto á las procesiones y al vecindario, y que si en el 
preciso término de tres dias no dejaba expedito el tránsito 
devolviéndole al estado que ántes tenía, se efectuaría por 
operarios á su costa.

Apeló el interesado de este acuerdo para ante el Gober
nador de la provincia, exponiendo que por compra hecha 
al Estado en 1868 y escritura otorgada en su consecuencia 
en 17 de Julio de 1869, es dueño del edificio, ántes con
vento de Bernardos; que suponiendo el Ayuntamiento que 
el rematante se obligara á cederle una parte de aquel, le 
demandó en 20 de Noviembre de 1872, de cuya demanda 
fuéabsuelto por sentencias de primera y segunda instan-
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cia, fecha 7 de Enero de 1875 y 3 de Enero de 1876; que 
entre tanto se introdujo la abusiva costumbre de convertir 
el claustro contiguo á la iglesia en tránsito público; que 
ni la venta del convento se anunció con tal gravám en, ni 
el remate se hizo en tal concepto, ni el claustro tuvo aquel 
destino en tiempo de los monjes; que fundado en su título 
de dominio y garantido por la sentencia ejecutoria, levan
tó en el claustro dos paredes que cerrando las naves impi
diesen la circulación de las procesiones, cuyas paredes 
fueron demolidas por acuerdo del Ayuntamiento; y por 
último, que ni este ni la Alcaldía estaban facultados para 
resolver esta clase de cuestiones, propias de los Tribunales.

El Gobernador de la provincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, se declaró incompetente 
para entender en el asunto, y determinó que si el interesa
do, se consideraba perjudicado en sus derechos con la re
solución de la Municipalidad podia acudir donde cor
respondiera y viere convenirle, fundando tal providencia 
en que era de la exclusiva competencia del Ayuntamiento 
el cuidado, conservación y sostenimiento de las servidum
bres públicas; en que el acuerdo del Ayuntamiento estuvo 
en su lugar, toda vez que la interrupción de la servidum
bre de que se trata, y en cuya posesión se halla el servicio 
público, es reciente y ha sido consentida hasta ahora por 
el comprador, á pesar de que la adquisición tuvo lugar 
en 1868 ; que los Gobernadores carecen de competencia 
para resolver las reclamaciones que se intenten contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, á menos de que en ellos se 
infrinja alguna ley ; que esto no acontece en el reclamado, 
reducido á reivindicar una servidumbre recientemente in 
terrumpida por González Quintana.

Contra esta providencia ha interpuesto el interesado 
recurso de alzada para ante el Gobierno, fundado en que, 
á pesar de lo dispuesto en los artículos 171 y 174 de la ley 
Municipal, nada ha resuelto el Gobernador sobre el fondo 
del asunto; que el acuerdo del Ayuntamiento era ilegal ó 
improcedente y le despojaba de sus legítimos derechos de 
propiedad sin haber sido vencido en juicio; por todo lo 
cual suplicaba se dejase sin efecto.

Resulta, pues, de todo Jo expuesto que miéntras el 
Ayuntamiento pretende que no se interrumpa la servidum
bre de que se trata, cuya existencia dice data de antiguo, 
y añade que fue reconocida por la Junta de Bienes nacio
nales, pues que al instruir el expediente para la venta del 
ex-convento impuso al comprador la obligación de respetar' 
los servicios de la casa rectoral, los de la iglesia y los del 
público, entre los cuales figura en primer término el trán
sito aludido, á cuyo efecto el Sr. Arcipreste del partido fué 
comisionado para examinar estos servicios que quedaron á 
salvo, D. Juan González Quintana por su parte sostiene que 
el ex-convento le fué cedido sin tal gravámen, y que el 
acuerdo del Ayuntamiento lastima sus derechos de pro
piedad.

No entrará la Sección á examinar en su fondo el 
asunto, porque ni la falta de antecedentes lo permite, ni 
aun cuando los hubiese procedería hacerlo, una vez que la 
cuestión que se ventila es por su naturaleza ajena á la re
solución de este Ministerio.

El interesado en su recurso hace mérito de haber sido 
absuelto de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
para que le cediese una parte del ex-convento, en virtud 
de instancia de 7 de Enero de 1875 y 3 de Enero de 1876, 
pero como no acompaña copia de ella, no puede conocerse 
si se refieren á la misma cuestión que hoy se ventila ó á 
otra diferente. Lo único que resulta en el expediente es que» 
según expresa el Ayuntamiento, la servidumbre data de 
tiempo inmemorial, y según dice el interesado, desde 1869, 
en que adquirió el ex-convento, hay la abusiva costumbre 
de convertir el claustro en tránsito público, de lo cual re
sulta que independientemente de los títulos más ó ménos 
legítimos en que se funda, la servidumbre esta parece exis 
tir de hecho, y como quiera que el interesado en su recur
so no impugna el acuerdo del Ayuntamiento por infrac
ción legal, sino por razón de los perjuicios que se le infie
ren en sus derechos de propiedad, es evidente que ninguna 
aplicación tienen á este caso los artículos 171 y 174 cita
dos por González Quintana, sino el 17®, según el cual los 
que se crean lastimados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar contra 
ellos ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

Bien pudiera acontecer que la cuestión suscitada fuera 
un incidente de la venta del ex-convento, hecha por el E s
taco, al efecto de determinar si en ella se hizo ó no mérito 
de la servidumbre de que se trata, en cuyo caso tampoco 
podría ser resuelta por sólo los datos adjuntos, ni por el 
Ministerio del digno cargo de Y. E., sino que el interesado 
debería  deducir su reclamación, debidamente documenta
da, a n te  las oficinas de H acienda, á cuyo ramo correspon
de el conocim iento  y decisión de tales incidencias, ejerci
tando al efecto sus derechos, primero en la via gubernativa 
y después en la contencioso*administrativa.

Opina, por lo tan to , la Sección que nada compete á

Y. E. decidir acerca del recurso de alzada del interesado, 
el cual podrá utilizar los derechos de que se crea asistido 
donde y como viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Patricio Lozano, vecino de esta capital, 
pidió licencia al Ayuntamiento para llenar la mitad del 
hueco de la puerta cochera de su casa de la calle de Lava- 
piós, núm. 7.

La Comisión de obras de dicha Corporación le previno 
que presentase el expediente de que trata la Real orden 
de 9 de Febrero de 1863; y habiendo formulado el recur
rente nueva instancia, á la que acompañaba un informe 
facultativo, el Ayuntamiento, de conformidad con el pa
recer del Arquitecto del distrito y de la citada Comisión, 
denegó en 27 de Junio de 1877 la licencia solicitada, por
que las obras que el estado del edificio requerían eran de 
mayor entidad que las permitidas por la Real orden men
cionada.

Comunicado este acuerdo al interesado, un represen
tante suyo pidió en 27 de Julio siguiente que se le pusiese 
de manifiesto el dictámen del Arquitecto municipal, por
que Lozano se proponía recurrir en alzada ante el Gober
nador, y pocos dias después, en 1.° de Agosto, el mismo 
representante solicitó con motivo de la ruina iniciada en 
el macho de la derecha de la fachada de la casa, y mién
tras el dueño de esta resolvía lo que creyera convenirle, 
que se le permitiese, á fin de evitar todo peligro á los 
transeúntes, apear dicho trozo de fachada con tres torna
puntas armiñadas y colocar una valla de dos metros de lí
nea para prevenir el choque de los carruajes.

El Ayuntamiento, en sesión de 5 de Setiembre, de con
formidad con el Arquitecto y la Comisión de obras, acor
dó no autorizar el apuntalamiento en la forma solicitada, 
porque equivaldría á permitir la reconstrucción de la fa-, 
chaña; y entonces Lozano, con fecha 4 de Octubre, acudió 
al Gobernador pidiéndole que dejase sin efecto las dos re 
soluciones anteriores, porque la primera se había dictado 
con infracción de la Real orden de 9 de Febrero de 1.863, 
que permite obras de la índole de las que él trataba de 
realizar, y la segunda por ser contraría á lo dispuesto en 
el art. 93 de las Ordenanzas municipales.

El Gobernador, separándose del dictámen de la Comi
sión provincial, que entendió que debía otorgarse á D. Pa
tricio Lozano la licencia para ejecutar las obras, resolvió 
declararse incompetente para entender en el asunto, una 
vez que los acuerdos reclamados habían recaído en mate
ria de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, y no se 
justificaba que contuviesen trasgresion legal, único caso 
en que procedía examinar en el fondo las materias sobre 
que aquellos recaen.

No aquietándose el interesado, ruega á Y. E. que se 
sirva dejar sin efecto esta providencia, porque los acuer
dos del Ayuntamiento infringen la Real orden de 9 de Fe
brero de 1863 y el art. 93 de las Ordenanzas municipales; 
y para el caso de que Y. E. no juzgue oportuno disponer 
que se le conceda desde luego la licencia para las obras, 
que se sirva mandar retrotraer el asunto al estado que 
tenía ántes de que el Ayuntamiento se la denegase, una 
vez que el expediente adolece del vicio de no haberse un i
do los documentos que prescribe la regla 8.a de dicha Real 
orden.

Por último, con Real orden de 13 del actual tuvo Y. E. 
ábien  pasar el expediente á la Sección, que al emitir el 
informe que se le pide, habrá de consignar en primer tér
mino que no halla acertada la declaración de que era in
competente para resolver, hecha por el Gobernador en la 
providencia apelada.

Se entiende que una Autoridad carece de competencia 
para decidir en un asunto cuando el conocimiento de este 
se halla por su índole sometido á Autoridades de otro or
den; y aunque la cuestión sobre que versa el expediente 
es de las que la ley orgánica Municipal declara privativa ¡ 
de los Ayuntamientos, desde el momento que la misma j 
ley en su art. 171 autoriza Jos recursos de alzada contra j 
los acuerdos de tales Corporaciones que contengan alguna 
infracción de la propia ley ó de otras especiales, y desde 
que el 174, párrafo segundo, determina que las apelaciones 
que tengan este fundamento serán resueltas en el fondo por 
los Gobernadores, no puede dudarse de que estos son com
petentes para entender en los negocios á que las alzadas se 
refieran. Para lo que no tienen facultades es para dejar sin

efecto los acuerdos que los producen cuando han sido dic
tados en uso de legítimas atribuciones y sin infracción le
gal; pero como para depurarlo es preciso examinar aque
llos en el fondo, evidente es que el Gobernador de Madrid no 
debió considerarse incompetente para resolver en el expe
diente; decisión que se comprende tanto ménos por cuanto 
en sus fundamentos se consigna que el Ayuntamiento no 
trasgredió las disposiciones que el interesado señala como 
infringidas. Lo que procedía, pues, era desestimar el re
curso, ya que, á juicio de dicha Autoridad, no habia méri
tos para acceder á lo que en el mismo se solicitaba.

La ley de 16 de Diciembre de 1876, vigente en la época 
en que el Ayuntamiento denegó á D. Patricio Lozano la 
licencia para ejecutar las obras, establecía en la base 6.a, 
párrafo tercero, que los recursos de alzada que por infrac
ción de ley concedía el art. 131 de la de 20 de Agosto 
de 1870 (171 de la de 2 de Octubre de 1877), debían inter
ponerse en el término de treinta di as, contados desde la 
notificación administrativa, ó en su defecto desde la publi
cación del acuerdo. No consta el dia en que se notificó al 
interesado, ni el en que se publicó el referido acuerdo de 27 
de Junio de 1877, pero sí consta que en 27 de Julio le era 
conocido, una vez que con esta fecha pedia datos para re
currir contra él; y como el escrito de alzada para ante el 
Gobernador es el de 4 de Octubre siguiente, el recurso era 
en esta parte inadmisible por la extemporaneidad con que 
se presentó, y así debia haberse declarado.

Dicho acuerdo contiene, en efecto, el vicio de haber 
sido dictado sin tener á la vista los documentos que pres
críbela regla 8.a de la Real orden de 9 de Febrero de 1863; 
pero como además de que el recurrente era quien debia 
haberlos presentado, no reclamó en tiempo contra tal falta 
de formalidad ni contra la resolución m ism a, hay que en
tender que esta fué consentida con el vicio que ahora ¡se 
denuncia; y que por tanto, ni puede ser revocada por V. E., 
ni es posible retrotraer el expediente al estado que tenía 
ántes de que el Ayuntamiento lo adoptase. El segundo 
acuerdo, ó sea el de 5 de Setiembre de 1877, en que se de
negó el permiso para apuntalar la fachada, fué reclamado 
en tiempo, y la Sección no encuentra que contenga la in
fracción que se supone del art. 93 de las Ordenanzas m u
nicipales.

Para persuadirse de ello basta examinar este precepto 
en relación con el contenido en el art. 9®, que dice que 
cuando se denuncie que algún edificio amenaza ruina, se 
ordenará al dueño del mismo que lo repare ó construya de 
nuevo en un breve término. El 93 establece que «entre tan
to que se dispone su reparación podrán apuntalarse, pero 
durante solo el tiempo necesario para preparar el derribo y 
obra nueva, etc.,» lo cual, según dice el Alcalde en su in
forme, y así lo encuentra también la Sección, se refiere al 
apuntalamiento que se ha de verificar cuando se proyectan 
obras permitidas, pero no á las que no pueden consentirse; 
y como el Ayuntamiento juzgó que se hallaban en este 
caso las que el interesado pretendía ejecutar, y se debe te
ner en cuenta además que la redacción de dicho art. 93 
demuestra que es potestativo en el Ayuntamiento autori
zar ó no el apuntalamiento de los edificios ruinosos, hay 
que convenir en que no cabe sostener fundadamente que 
el acuerdo de 5 de Setiembre trasgrediese la disposición de 
que queda hecho mérito.

Por lo expuesto opina la Sección que se debe declarar 
improcedente el recurso en cuanto se refiere al acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de Junio y á que se retrotraiga el ex
pediente al estado que tenía ántes de que se dictase tal 
resolución, y desestimarlo en la parte que impugna el 
acuerdo de 5 de Setiembre.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E., devolviéndole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

En vista de las últimas noticias recibidas sobre el es
tado sanitario de algunas poblaciones rusas de Astrakan 
y oíros puntos del Asia Central, y del aviso reciente de 
haber aparecido algún caso de peste en Salónica; S. M. el 
R ey (Q. D. G.), deseando que se adopten todas las medidas 
de precaución necesarias para preservar á nuestro país de 
la propagación de aquella terrible enfermedad, se ha dig
nado resolver, después de oido el informe ilustrado del 
Real Consejo de  Sanidad, lo siguiente:

1.° Quedan declaradas sucias las procedencias de Saló
nica que se hayan hecho á la mar con posterioridad al 20 
de Enero último; cuya medida se hará  extensiva á los 
demás puntos que puedan estar iu go en igual caso, lo 
cual se apresurará el Gobierno á comunicar á Y. S.

2.° Todos los buques procedentes del mar de Azoff, del 
\ mar Negro y de las costas de Turquía, Siria é islas de los
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Archipiélagos de Consiantinopla y Grecia que lleguen á 
nuestros puertos, quedarán  incomunicados y sujetos á siete 
dias de cuarentena de observación. Además, en el acto de 
llegar dichos buques se hará  con toda escrupulosidad la 
v isita  san ita ria , y el Director de Sanidad m arítim a con
signará en un parte  detallado las circunstancias de la pro
cedencia del buque, fecha en que salió del prim er punto y 
de los demás, cargamento con todo detalle , patente que 
traiga, condiciones del viaje y cualquier otra circunstancia 
im portante.

Con estos datos se reunirá en seguida la Ju n ta  de Sa
nidad, y extenderá un informe que se rem itirá por el p ri
mer correo á este Ministerio, á fin de que durante el pe
ríodo de los siete dias de observación pueda resolverse con 
todo conocimiento si al concluir dicho plazo puede adm i
tirse el buque á libre plática, ó merece ser despedido á la
zareto sucio.

3.° Que se recomiende á V. S. con este motivo la m a
yor puntualidad en la observancia de las disposiciones sa
nitarias vigentes, y especialmente de la circular de este 
Ministerio, fecha 11 de Noviembre últim o,respecto al modo 
de hacer las visitas de naves.

4.° Inmediatamente se servirá Y. S. c ircu larlas órdenes, 
oportunas á los Alcaldes, á fin de que das Juntas m unici
pales de Sanidad examinen las condiciones higiénicas, per
manentes ó accidentales, de cada población, y consignando, 
sobre ello un informe detallado, los rem itan á V. S., á fin 
de que, oyendo á la Juntq. provincial de Sanidad y á la 
Comisión provincial, se adopten las medidas que procedan 
para el mejoramiento de la higiene; todo sin perjuicio de 
las providencias que por ser perentorias y de notoria ne
cesidad adoptarán desde luego los Alcaldes y A yuntam ien
tos en cumplimiento de lo que la ley Municipal les encar
ga sobre este punto.

5.° De toda novedad extraordinaria sobre salud p ú 
blica dará Y. S. á este Ministerio noticia telegráfica. Sin 
perjuicio de ello, en los primeros dias de cada mes rem itirá  
Y. S. un parte detallado y ppr escrito sobre el aspecto sa
nitario del país, para lo cual exigirá V. S. de los Alcaldes 
otro informe semejante, que deberá recibirse en fines de 
este mes.

En el parte de Y. S. se hará  especial mención, además* 
del estado de salubridad y de la m ortalidad de los estable
cimientos de beneficencia y los penales, porque como aglo
meraciones de gente pobre, pueden reflejar mejor el estado 
sanitario del país.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos expre
sados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Fe
brero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Relacion  de los honores de Jefe superior y de Adm inistra
ción civil concedidos por Reales decretos durante el mes 
de Enero última.

JEFES SUPERIORES.

D. Antonio Ambrosio Escay, Doctor en Derecho.
D. Francisco Corona y Blasco.

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Francisco Fernandez Foníecha, Catedrático de N áu
tica y Dibujo en el Instituto provincial de Cádiz.

D. Angel José Baxeras.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el exp.vítente de examen de las cuentas por ingresos y 
pagos de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de A l
bacete, comprensivas desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciem
bre de 1839, que rindió D. Ramón Bustam ante pomo Comisio
nado-Pagador; siendo Ponente el Ministro de este Tribunal. 
D. Joaquín Primo de Rivera:

Resultando que el D. Ramón Rustam ante rindió en el con
cepto indicado las expresadas cuentas, las cuales se hallaban 
dadas por vistas y archivadas sin perjuicio:

Resultando que por mandamiento de esta Sala de 6 de 
Julio do 1871. se han desarchivado y tram itado para su feneci
miento, apareciendo en su examen cuatro reparos: el primero 
referente ¿ 1.500 rs. datados en la cuenta del mes de Mayo 
corno percibidos por el Jefe político que fué de dicha provincia 
D. Juan Buruego para gastos extraordinarios y urgentes del 
servicio que no se han justificado: el segundo por valor de dos 
libranzas, que figuran, una en la cuenta de Febrero, im por
tante 560 rs., y o tra en la do Junio de 327 rs., en jun to  887 
reales: el tercero consistente en 199 rs. 25 mrs., que por el 3 

or 100 de - premio de comisión se abonó de más en la cuenta 
e Setiembre te Comisionado-Pagador D. Ramón Bustamante, 

toda vez que habiéndose datado de 408 rs. 8 mrs., sólo debió 
.hacerlo de 208‘50 eénts. que le corresponden sobre los 6.950 
reales del ingreso; y el cuarto reparo rte&tivo á 183 rs. 15 ma
ravedises por la diferencia resultante entre las existencias de 
la cuenta del mes de-Noviembre que ascienden á 37.346 rs. 18 
maravedises, y las pasadas á la siguiente de Diciembre que 
sólo importan 37.163 rs. 3 mrs.:

Resultando que para el esclarecimiento de dichos cuatro 
reparos se dirigieron copias de las censuras de los mismos y 
de su calificación á la Ordenación general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación, á la Sección de Contabilidad del Go
bierno civil de la provincia de Albacete, al Jefe político que

fué de la misma D. Juan Buruego y al cuentadante D. Ramón 
Bustamante, sin que á pesar de las reiteradas diligencias y 
gestiones practicadas haya sido posible conseguir más que la  
solvencia del reparo núm. 2.°:

Resultando que el expresado Jefe político, principal in te re
sado en la solvencia dei-reparo núm 1.°, no ha comparecido al 
juicio de estas cuentas aunque ha sido citado y emplazado por 
las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia de 
Albacete las dos veces que la ley y te reglamento de este T ri
bunal previenen, dando lugar por ello á que se le haya decla
rado en rebeldía; y que si bien lo ha verificado el D. Ramón 
Bustamante, no por eso ha satisfecho el tercero y cuarto re 
paros que le son pertinentes:

Considerando que según las leyes y reglamentos adm inis
trativos, son responsables el D. J -an Buruego de los 1.500 rs., 
equivalentes á 375 pesetas, de que tra ta  el r  paro núm. l.°, 
mediante á no haber aparecido la Real orden de aprobación 
de aquel gasto, ni tampoco la cuenta de su inversión, y el 
cuentadante D. Ramón Bustam ante de los 199 rs. 25 mrs., ó 
sean 49 pesetas 83 céntimos, por el exceso de premio de comi
sión, á cuyo punto se contrae el reparo núm. 3.°, así como de 
los 183 ís. 15 mrs., equivalentes á 45 pesetas 81 céntimos, de 
ménos cargo en el arrastre de existencia» á la cuenta de Di- 
c:cmbre de que se hizo mérito en te reparo núm. 4.°, cuyas dos 
partidas, ascendentes en junto á 95 pesetas 64 céntimos, no 
ha reintegrado el interesado á pesar de reconocer la certeza y 
exactitud de su responsabilidad:

Y considerando, por último, que la no comparecencia de 
D. Juan Buruego ó sus herederos á los dos llamamientos que 
ee les han hecho por los periódicos oficiales, léjos de favore
cerles acusa más su responsabilidad, y acrece la legalidad y 
necesidad de que el Tribunal continúe las gestiones necesarias 
hasta conseguir el ingreso en las arcas del Tesoro de la canti
dad que el mismo adeuda, á la vez que la que debe reintegrar 
el cuentadante Bustamante, á quien tampoco favorece la mo
rosidad que demuestra, en el abono de su descubierto; de con
formidad con lo propuesto por la Sección y lo representado 
por el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partidas de 
alcance contra D. Juan Buruego ó sus herederos, Jefe político 
que fué de Albacete, la de 375 pesetas, y contra D. Ramón 
Bustamante, Comisionado-Pagador que fué del Gobierno polí
tico de la misma provincia, las dos de que se ha hecho refe
rencia, im portantes en junto  95 pesetas 64 céntimos, conde
nándoles respectivamente al reintegro de dichas cantidades, y 
dejando, en suspenso la. aprobación de estas cuernas hasta que 
aquel se verifique: expídase certificación del presente fallo, que 
se rem itirá al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos, 
del art. 92 del reglamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  
d e  M a d r i d : notífíquese á las partes; y verificado que sea, vuel
va el rollo á la Sección para las demás fines oportunos.

Ásí lo acordamos y, firmamos en Madrid á 29 de Enero 
de d879.==-Gárlos, de, Fonseca. =  Juan A lonso.*  Joaquín Prim o 
de Rivera.

Pubíicacion.^Leido y publicada fué el anterior fallo por 
el Excrro. Sr. D. Garlos de Fonseca, Ministro decano de la 
Sala, en la colebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 24 de Enero de 1879.=Aquilino García. . ’j, tep ¿

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del actúa), de once de la 
m añana á dos de. la tarde, el importe de las facturas de am or
tizacion de Deuda amortizable al 2 por 100, sorteo de Junio 
próximo pasado, señaladas con los números 2,051 al 2.120 de 
¡presentación. .

Madrid 8 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
B&llesteros.==Y.É B.°=E1 Director general, Arenillas.

E sta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, del vencimiento 
áe 1.* de Enero de 1878, señaladas con los números 6.554 al 7,000 
de presentación.

Madrid 8 de Febrero de 1879. — El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=*E1 Director general, Arenillas.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería de 
Ja misma se satisfaga el dia 11 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de ren ta perpétua al 3 por 100 interior, vencimiento de 
1.º de Enero último, cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO
de órden por que  

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A CI O N 

de las bolas.

NUMERACION 
de las fa c tu r a s  que  

por d o c e n a s  comprende 
cada bola.

490 497 4.364 á 4.970
494 284 2.831 2,840
492 60 494 500
493 Oó> 344 820
494 400 994 4.000
495 288 2.874 2.880
496 292 2 914 2,920
497 241 2.491 2.410
4 98 256 2.551 2.560
499 446 4.451 4.460
200 - 481 4.804 4.810
201 420 4.491 4.200
202 64 604 . 610
203 37 364 370
204 272 2.714 2.720
205 206 2.031 2.060
206 217 2301 2.470
207 452 4.544 4.520
208 489 4.684 4.690
209 77 764 770
210 56 551 560
214 200 4.991 2.000

Madrid 8 de Febrero de 4879. = El Secretario. Santiago
Ballesteros.*V.* B.®=E 1 Director general, Arenillas.

D ireccion de la Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para te dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878, renta perpétua interior, facturas números 961 á 1.000 
de señalamiento.

Madrid 8 de Febrero de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D ire c c ion  g e n e ra l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  D erech o s d e l E s ta d o .

Habiéndose aprobado por Real orden de 25 de Enero últim o 
el presupuesto de las obras de reparación d,e las cornisas v fa
chadas del edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas del Rei
no, esta Dirección general ha señalado i a hora de la una de la. 
tarde del dia 22 del corriente mes para celebrar la subasta de 
dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en el local que la misma 
ocupa en el edificio Ministerio de H acienda, bajo el tipo 
de 28.293 pesetas 59 céntimos, que im porta el presupuesto de 
las obras, y con sujeción á los pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que han sido aprobados, los cuales estarán de 
manifiesto desde el día de hoy en la portería de este Centro 
directivo, para conocimiento de los que quieran enterarse 
de ellos.

Madrid 6 de Febrero de 1879.=^E1 Director general, Grotta.

Junta de la Deuda pública .
Por Real orden de 5 del corriente, dictada de conformidad 

con lo acordado por la Jun ta de vigilancia del arreglo de la  
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju 
lio de 1876, se previene que la inversión de 126.488 pesetas 
3o céntimos efectivas, á que asciende la recaudación obtenida 
por ventas de bienes de Corporaciones civiles hecho s después 
de 30 de Junio de 1876, se verifique con arreglo a la mencio
nada ley, adquiriendo títulos y residuos de ren ta perpétua al 
3 por 100 interior para convertirlos en inscripciones nomina
tivas á favor de las respectivas corporaciones, realizándose la 
adquisición por medio de subasta pública.

En cumplimiento de ia referida Real orden y de lo deter
minado en el art. 9.* de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se tra ta  se efectúe ante la misma ei dia 20 del 
corriente mes, i  la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la ren ta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el i  por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
diais 17,18 y 19 del corriente mes, de diez déla m añana á cua
tro  de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como te cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numer&teon de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada SGbre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

: 6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias y horas expur
gados en la regla 2.a, y el dia 20 de once á doce y inedia; pa
sada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Jun ta en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el dia. y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y de»pues de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo te anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, te nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego les proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di- 
ehc v De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.,

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán corno una- sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
gu'adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos, 

i 44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán  de venta en la  
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente, consig
nándose al respaldo ei siguiente endoso: «A la Dirección g e 
neral de la Deuda para su amortización por subasta,

(Fecha y firma del proponente).»

Uilo de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores'”de las proposiciones que hayan  
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde ruego en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar p a r
te en ella.

Madrid 8 de Febrero de 4879. =  El S ecretario , Santiago 
Ballesteros,=V.a B.° =  E1 Director general, Presidente, A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda publica la cantidad de . . ■ ; p e s e ta s  no
minales en títulos ó residuos dé l a  renta perpetua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al c a m b io  d e . . .  v  
pesetas y . . céntimos por 100, dentro de los ocho cuas si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ei 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción a
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las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

NUMERO 

DE TÍTULOS.
SERIE. NUMERACION.

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de
27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y ari 34 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio próximo pasado, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de 
la tarde, se verifique ante la misma la subasta mensual para 
la amortización de renta perpetua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 760.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 692.081 pesetas
28 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Diciembre 
de 1878 por ventas posteriores al 30 de Junio de 1876 de bie
nes del Estado en general, incluso el 20 por 100 de Propios, 
que hacen en junto un total de 1.342.081 pesetas 28 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella Jos títulos de renta perpetua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

d.a Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
último, los que deseen tomar parte en dicha subasta depositarán 
en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del 
valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en 
ella los depósitos en los dia" 17, 18 y 19, de once de la maña
na á las cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados 
en la regla 1.a, y el dia 20, de once á doce y media de la ma
ñana: pasada esta hora, ía entrega señará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la subasta, ántes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente,

12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Lino de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que sé hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo adverarse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y Taris, conm pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido de
sechadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Febrero de 4879.= El Secretario^, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.° =  El Director general, Presidente, Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de. . . . .  pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua . . . . .  feriar, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de. . . .  pesetas........
céntimos por 400, ocho di as después del en que se inserte en la 
G a c e t a  de  M a d r id  el resultado de la  subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

NÚMERO 

DE TÍTULOS.
SERIES. NUMERACION.

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 28 del actual, á 
la una y media de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material res
pectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 6.208‘33 pesetas, dozava parte de la suma 
de 62.600 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán b i
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizaran tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente déla misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta, per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 4867, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración po* urden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que a continuación se inserta.
" 2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán  ̂de venta en la 
expresada" portería las facturas con que precisamente han de 
'acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 8 de Febrero de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de...............y ......... céntimos por 400,
ocho dias después del en que se inserte en la Gaceta d e  Ma- I 
drid  el resultado de la subasta, fie dicha clase de créditos, con ¡

sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1853, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 28 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166‘66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.260.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1862, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su- 
basta el á que se hubieren adjudicado en la del mes anterior; 
y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el término 
medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el interesado 
que no verifique la entrega de los valores ofrecidos dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su favor.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el día señalado para, la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el deposito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguid? las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la tomi. cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda vara su amortización por su
basta,,» y la fecha y firma del proponen- . Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros, que los 
designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 8 de Febrero de 1879. =  El Secretario, Santiago 
RaHcsteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente^ Are-* 
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en+rer ar en la Dirección 

general de la Deada pública la cantidad '¿e° pesetas nomi
nales en los documentos de la Dendo ¿ el personal cuyo por
menor se expresa á continuador^ cambio de pesetas
y . . . . .  céntimos por ICO, ocho rü as después del en que se in
serte en la G a c e ta  de M adiU q resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con r¿ujecion á las condiciones que com
prende el anuncio publicado ñor la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M a d rid .....
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l 
de O bras p u b lic a s , C om ercio  y  M inas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia de D. Manuel Vicente Arpal, vecino de 

Caspe, remitida por V. S., esta Dirección general ha resuelto 
conceder la autorización solicitada, para que en el término de 
un año pueda practicar los estudios ele un ramal de ferro
carril que partiendo de Val de Zafan termine en Gaspe, pro
longándose además hasta un punto conveniente cerca del rio 
Ebro; pero entendiéndose que por esta autorización no se le 
concede derecho alguno á la concesión de esta línea ni á in 
demnización de ningún género, y que el peticionario tiene que 
sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios que pue
dan causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 
de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 1879.—E1 Director general, B. de Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

Vista una instancia presentada por D. Gárlos Gastañaduy 
Gobian, esta Dirección general ha acordado concederle una 
próroga de tres meses que solicita para terminar los estudios 
de un tramvía que partiendo de esa capital termine en Marín; 
pero entendiéndose que esta autorización es con las mismas 
condiciones con que se otorgó la de estudios por órden de este 
Centro de fecha 76 de Febrero del año último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3. de Febrero 
de 1879.=E1 Director general, B. de Cóvadonga.-=*=Sr. Gober
nador de la provincia de Pontevedra.

D. Dámaso Garécamo y ítuiz, vecino de esta Corte, ha pre
sentado el proyecto correspondiente é instancia solicitando la 
concesión de un tramvía emplazado en la carretera que par
tiendo de Avila termina en Piedrahita, acompañando la carta 
de pago de la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 81 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Ferro-carriles, se fija el plazo de treinta dias* que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , para la admisión de peticiones que puedan mejqrai 
la presentada.

Madrid 3 de Febrero de-,1879.=B. de Covadonga.

C onservatorio de A rtes.

Noticia de las patentes. de invención comedidas por S. M. en 
Reales órdenes cuy a fecha se indica^ con expresión de los nom
bres de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que 
han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 13 DE  ENERO; DE 1879.

D. Antonio' Montenegro.—Por una llave de abastecimiento 
de aguas para patios y cocheras.

Mr. Louis Poillon.—Por un sistema de bombas rotatorias 
de dos ejes.

REALES ÓRDENES DE 74 DE ENERO DE 1879.
D. Gervasio Árteaga.—Por la construcción de un fusil po

ligonal á cargar por la recamaren
Mr. Alphonse Demenge.—Por un nuevo sistema de máqui

nas de vapor componud ó compuesto, de simple efecto y de 
dos cilindros opuestos.

D. Earique Doctsch.—Por un procedimiento por via h ú 
meda para la extracción del cobre y los metales preciosos con
tenidos en los minerales crudos.

D. Jorge May-Pheips.—Por perfeccionamientos en los telé
fonos parlantes y sus accesorios.

Mr. Félix Alexandre Testud.—Por la construcción de una 
máquina conjunto dinámico, utilizando la fuerza expansiva de 
los gases y vapores, etc.

D. Adolfo Veve.—Por una máquina que llama Lavadora se
cadora Veve.

D. Jorge Edivin Hart.—Por perfeccionamientos en los apa
rates de bordar y trenzar, aplicables á las máquinas de coser.

REALES ÓRDENES D E .77 DE ENERO DE 1879.
D. Antonio Guerra Herrera.—Por un nuevo motor que de

nomina Manufuga.
D. Julio Weibel.—Por perfeccionamientos en los aparatos 

para concentrar ios jarabes de azúcar, aplicable igualmente á 
otras industrias.

D. Antonio Federico de la Rusa.—Por un genomotor con 
destino á máquinas lijas locomóviles, marítimas y locomo
toras.

Mr. Samuel Aldred.—*Por la construcción de un rail doble, 
de forma perfeccionada.

D. Eduardo Gatean y Lafalise.—Por un procedimiento de 
fotografía inalterable llamado al carbón, aplicable a las am
pliaciones por medio de la cámara solar.

D. Gárlos Jordana.—Por la fabricación de alfileres de hierro 
y de iaton.

vr. George Washington Davis.—Por una composición que 
sirve para destruir los insectos perjudiciales á la vegetación, 
fertilizando al mismo tiempo el suelo.

D. Manuel Aguirre y Garzón.—Por la construcción de una 
máquina aparato aspirador para recoger y matar la langosta.

Sres. James Livesey, James Kidd y Joshna Kidd.—Por un 
sistema perfeccionado de enriquecimiento del gas para el alum
brado.

Mr. William Eppelsheimer.—-Por unos aparatos perfeccio
nados para la propulsión de los coches de tramvía por medio 
de cables.

D. Mónico Rosel.—Por la construcción de un motor cilin
drico hidráulico.

D. Clemente Bourguignon.—Por la construcción de una má
quina para desbarbar plumas y clasificar de un modo auto
mático el plumón para la fabricación de. tejidos y fieltros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 74 de la ley 
de 30 de Julio último, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
fin de que los señores interesados acudan al Conservatorio de 
Artes en el término de un mes, contado desde la inserción de
este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de

pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar la pa
tente ; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin 
verificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como 
no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 5 de Febrero de 1879.-=E1 Secretario, José María 
Yeves.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  g e n e ra l de H acienda.
El Sr. D. Joaquín Fernandez, Contador que fué de la Adua

na de la Habana en el año de 1876, se servirá presentarse en 
el Negociado de Aduanas de dicha Dirección en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  y Diario de Avisos, para cumplimentar un acuerdo 
que le interesa.

Madrid 31 de Enero de 1879.=E1 Director general, Angel 
María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVISIONAL

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 7 de Febrero.
INúm. 94 Anselmo Paniagua.—Escalona de Alberehe.

95 Alejandro Monteágudo.—Baeza.
96 Bernabé Valearce.—León.
97 Gecilio Ureña.—Teruel.
98 Cipriano A. de Celada.—Ausejo.
99 Ermelinda de Ormache.—Santander.

100 Julián Escoerre.—Aoiz.
101 Francisco Nieto.—Barco de Avila.
IOS Francisco Aguilera.—Andújar.
103 Faustino Martin.—Villaverde de Madrid.
104 Francisco de Asís Aguilera—Córdoba.
105 Gregorio Alvarez.—Bembibre Bierzo.
106 Jefe de Telégrafos.—Vicálvaro.
107 José Figuerola.—Jaén.
108 Juan de la Peña.—San Sebastian.
109 Miguel de Lujan.—Castillejo de Finesta.
110 Manuel Bello.—Hortaleza.

Madrid 8 de Febrero de 4879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

i.Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 6 de Febrero*
Núm. 55 Antonio Gantero.—Mazarulleque.

56 Aurelio Bregantes.—Portman.
57 Dámaso Luna.—Horcaj&da.
58 Francisco Vicente.—Villalonga.
59 Genaro. Díaz.—Godan.
60 José María Merino— Grañon.

Madrid 8 de Febrero de 4879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  d io cesan a  de Orense.
No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de $1 de Julio de 1876, é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los indi

viduos del Clero de esta diócesis que .^eontin uacion se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, dentro del término de|treinta dias, 
á contar desde la fecha d é la  G a c e t a  en que este anuncio se inserte;-en la  inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Gaj a de Depósitos, en cumplimiento á la Real 
orden de 76 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Eos¡ herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á  que se créan con derecho siempre que este 
le justifiquen debidamente.

|VALORES I  PERCIBIR £ N ¡ TÍTULO S DEL 7 PO R 400 Q UE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS INTERESADOS.

A c r e e d o r e s . SUS CARGOS.
c r é d i t o s Títulos  

del 2  por 100 i
amoriizable.

Vssetm.

m etálico por 
Bqui Tfalea cía 
de residuos.

Pías. Cents.

PRIMERA SERIE 
.3)3 500 PESETAS.

lESUTCDA SEAIS 
ua 1.000 PESETAS,

TERCERA SERIE 9 
1)J£ $.500 PBSGTA5. |

CUARTA SERIE
DE 5.000 PE8BTA3.

TOTAL
TXW

LIQUIDADOS 

Vtw. üéits.
M in er o

de
títulos.

N um eración
de

lo s  mismos.

fiúm ero
de

títulos.

■Numeración
de

los m ism os.

Número
de

títulos.

Num eración
de

los m ism os,

Número ] 
de

títu los, ;

Numeración
de

ios m ismos.
TÍT U LO S „

D Bernardíno Méndez............... . Beneficiado de la Santa Iglesia Ca
tedral... . . . .  ............................. 95*83

-.488*50
4.937*68
4.737*50

477
48*05
56*74

4.747*54
44*44

453*47
4.190
8.674*37
4.410-76

477*97
579*46
374*87

4.645*01
54*46
50

777*71 
1.SOS‘59 

■6.883‘37 
478*17 
891*66 
300 
377*78 

3.507*08 
6.466*37 

77*08 
53*47 

437‘BC 
7.5Í7-H

78*49 D a »

D José Hipólito Godoy. . . . . . .  . . . . Párroco de Cornoces. . . . . . . . . . . . . 175*64 » » B
D Camilo Fernandez........................ Coadjutor de Gados.. . . . . . . . . . . . . 1.500

4.000
478*67 • 

69*47
4 36.376

36’375
33.091 7

D Venancio Quintons. . . . . . . . . . . . . Párroco de Prado Luiña........... 4 30.377 48.479 s 3
D José Alvarez................................. Idem de Rioseeo............................... 36*77 » » * J* B
D F r a n c i s c o  Ruzis............................ Ecónomo de Golpellás.. . .  . ’........

Idem de Géndive.......... ........... .
B 5*37 » í) ))

0 Camilo Romero O beiza............... 46*77 n $
D Modesto Simón Blanca................. Coadjutor de Aulló Santiago. 1.000 63*48 30.371 1
D Bernardo Quiroga................. . Ecónomo de Veiga San M unio.. . .  

Idem de Bobadela Celan ova.........
43*74

99
B

D Lorenzo Conde.............................. 434*71 »
D Antonio Bfuide............................. Párroco de In festa .......................... 1.000

7.500
4.000

56*49 30.370
D. Bernardo Guitian ..................... Idem de Moimenta............... . 51*84 » V » 48.458
D Francisco de Paula Feijó............. Ecónomo de Acebedo San Jo rg e ... 

Idem de Mosterio Ramesanes . , . . ,
37*93

" "Á 38.896 í
D Melchor V iso........... 54*44 ))
D Ramón Vaicárcel....................... . Idem.de Escornabois............... ...  . ; 500 8*67 4 36.374 » 4
D Manuel Domínguez............... Párroco de Freás tíe M asiáe... • • • 440*56 »
D A n t o n i o  Fidalno . . Idem de Urrós Santa Eulalia,......... 1.500 34*49 4 36.373 38.895 Q
D Antonio'Domínguez. . . . . . . . .  o •, Ecónomo de Chás San Juan........... 46*40 ))

/V

D. Lorenzo Mojon. .......... . Párroca de Rabal..................... 44*87 Ti % RD .Tose Fernandez .  ................ ............  . Ecónomo de Abeleda San Vicente. *500
4.000
6.500

66*06 36.377 )) fl
D. Antonio Rodríguez................. &.. Párroco de Condado........................ 88*77 38.894

38.893
))

-L
A

D. Miguel CaRpús......... .. Idem de Abeleda San Payo . . . ' 443*96 i 36.374 63.418
1
s

D. José Benito Saeta ............... Idem de Cúitosende... . . . .  . . .  . 477*78
D. Dormán en Molciio.... *................ Ecónomo de Pasada del S il . ., *500 á 46*44 4 36.454 w

13. Martin Vázquez................. Párroco de Morenas San Ju an .., . . 89*49 )>

A

D. José No vea........................... Ecónomo de V illanublu................. 147*34
D. Manuel Feijó ......................... Párroco de Arnaental....................... 3.500

6.000
5)

805 37.897
37.794

48.457 . 9
D. José Fid&lgo........................ Idem de Pasada de Onteiro. ........ 438*64 63,419

n¡
Q

D. Epifanio Rodríguez .......... . Ecónomo de Sabáriz........................ 8*05
/V

D, Camilo Santos............................. Coadjutor de Castre-os Abajo........ 45*90
D. José Alvarez Barrio ..................... Idem de Osoño................................. ) * 40*88
D. Juan T cu r i ñ a n ................................................... Teniente del anejo de Congil......... \ 7 500 361 A 48.456 A
D. Manuel González.......................... Depositario de la cuarta parle rete

nia a al Ecónomo de P u g a ..........
Párroco de Tejones.........................

1 X

D. Antonio Baños...............................
88177 
687*5C 
738*49 
787*98 
797*91 

4.784*44 
4.74479

500
) 500 
i »

443*50
40*88
70*84
84*43
88*57
84*56
77*78

4
A

36.450
36.449

» » » )) » i
A

D. Lorenzo R ivas.............................. Idem de Oim bra............................
Jl J * )) j> 1

D. Pablo González..................... Idem de Retorta.'............................. 500 A 36.444
» j) »

4D. Benito Domínguez................... Coad jutor interino de Rasóla .
JL * )) » » »

D. Juan Vázquez..................... Párroco de Pintores . . . . . . . . .  . 4.000
4.000

A 37.954
37.954

)) » )) s »
A

D. Manuel Prieto.. . . . .  ............ Tnn í .nn tí» iTZi rv-n d c  Manzalvos
a 1j )) P 9 X

i

D. Agustín Lorenzo ...................................................... Coadjutor de Peseiro anejo áe Vi
lla vieja ....................... ..................

n 1 )) » B 9 1

91*64
5.486*55

D 77*74 I
D. Juan Francisco Mausendano..-,. . Párroco imposibilitado de Serboy 5.000 444*65 » » w p

»

p

n
i 63.470 1 ^

50.979*17 47.000 7.654*67 40 47 4 3 f 79

Orenseps de Diciembre de 1878.=Javier Romero.
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Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los
destinatarios por ser desconocidos.

D¡as. Estación de origen. dd  Domicilio.

8 Sanlúcar  Encarnación E r-
bora • .*•*. | Ancha,92, segun-

do izquierda.
8 C oruña................  Juan de Mata..Al

ijarado................  Amor de Dios, 9.
8 R e u s ....................  Ganais. Fuencarral, i« ,

principal.
8 Londoa................  Casal. Arenal, U .
8 Pontevedra  Simonc. Alcala, o*.
8 Barcelona  Murga Sánchez.. .  Sin señas.

Madrid 8 de Febrero de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A dm inistracion económ ica de la  p rov in c ia 
de Cáceres.

D. Agustín Gil de Bernabé, Jefe de la Administración eco^ 
nómica de la provincia de Cáceres. ; ■ '

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á los 
individuos que á continuación se expresan, Intendentes y Con
tadores de Hacienda en esta provincia en los años de 1843 y 
44, ó sus herederos, para que en el té rm iio  de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid , manifiesten á esta Administración el punto de su resi
dencia con. el fin de comunicarles los fundamentos de la res
ponsabilidad que les resulta en el expediente de alcance con
tra  D. Juan Rojas, Delegado de protección y seguridad públi
ca en esta provincia en los años indicados; en la inteligencia 
que de no hacerlo, previa 3a declaración de contumacia y re 
beldía, se procederá á las actuaciones subsiguientes.

Intendentes.
D. Francisco Muñoz, D. Antonio Grande, D. José Sandino 

Miranda, D. Juan Muñoz Guerra, D. Mamerto Villaverde, Don 
Faustino Balboa, D. José Rodríguez Vera.

Contadores.
D. Antonio Grande, D. Manuel Nogales Delicado, D. José 

Rodríguez Vera, D. José Sedaño, D. José Gil de la Vega.
Dado en Cáceres á 5 de Febrero de 4879.=Agustin Gil.

A dm inistracion económ ica de la  p rovin cia  
de T arragona.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á D. E uge-: 
nio Vilches, Administrador subalterno que ha sido de la Adua
na de Torredembarra, en esta provincia, para que se presente 
en la Administración económica de la misma á contestar á 
los cargos que le resultan en las cuentas del Giro mútuo; aper
cibido de que de no verificarlo en el término de treinta dias, 
contados desde el dia de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tarragona 6 de Febrero de 1879.-* El Jefe econó
mico, Ramón Sanabria.

Junta económ ica de la Fábrica de A rtillería  
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto la subasta anunciada para el 
dia 4 del corriente para la venta y conducción á esta Fábrica 
de los artículos que al final se expresan, cuyo rem ate se halla 
autorizado por el Excino. Sr. Director general del Cuerpo en 
22 de Noviembre próximo pasado, se anuncia para conocí- ¡ 
miento de las personas que quieran tom ar parte en esta se
gunda licitación, la cual tendrá lugar á los trein ta y un dias, 
contados desde e l  en que aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
el presente edicto, y hora de las diez de la mañana.

En dicha G a c e t a  y Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con antelación el dia fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
los diez minutos anteriores á la indicada hora, entregándose 
al Presidente de la Junta que estará constituida con .igual an
telación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo 
acompañadas del documento que acredite heder hecho en ha 
Caja de la Administración económica, ó en la de esta Fábrica, 
el depósito del 5 por 100 del importe del raímate según el 
precio límite, bien sea en metálico ó valores de! Estado admi
sibles.

El costo de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
drid será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría desde las ocho de la  m añana hasta las seis de la 
tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con a r
reglo al siguiente modelo:

Modelo de proposición.
«El que suscribe, vecino d e    enterado d e l  anuncio in 

serto en e l núrn. . . . . .  de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Bole
tín  oficial de Oviedo núrn , así como del pliego de condi
ciones á que se reitere, documentos todos relativos á la con
tratación en subasta pública con destino á la Fábrica de T ru 
b ia ,  de de , se compromete á efectuar su entrega al
precio de p e se ta s  céntimos (expresándolo en letra
sin enmiendas ni raspaduras) p o r   (ía unidad á que se
refiera el respectivo precio límite), acompañando la g aran tía  
exigida.

(Fecha y firma del autor.)»

Precio límite 
por quintal mé

trico.

Pesetas.

b.000 quintales métricos de arena blanca de 
Santa M arina................    0‘42

Trubia i4  de Enero de 4879,==E1 Oficial primero, Julio Za- 
valeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A rc o s  d e  la  F r o n te r a .
Instruido en esta Alcaldía expediente á instancia del mozo 

Juan Caro Vázquez para eximirse del servicio m ilitar, y en el 
que como parte de la alegación se tra ta  de averiguar el para
dero de un hermano del mismo, llamado Diego Caro Jelo, de 
edad de 33 años, y que se ausentó liaos más de 12 de esta po
blación, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 5.a, 
artículo 93 de i a novísima ley de Reemplazos, se cita al m en
cionado Diego Caro Jelo, para que se presente ó dé razón de 
su existencia, á los efectos del mencionado expediente.

Arcos 5 de Febrero de 4879.=Manuel Muñoz.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  A ra n g a .
Habiéndose acordado por la Junta municipal crear la  plaza 

de Médico titu lar de este Ayuntam iento, dotada con el sueldo 
mensual de 83 pesetas, ó sean 996 al año, pagadas de los fondos 
municipales, cumplimentando así las prescripciones del regla
mento de 24 de Octubre de 1873, se anuncia la vacante de di
cha plaza por el término de treinta dias, contados desde que este 
anuncio sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que desean obtenerla en propiedad, dirijan 
sus solicitudes á esta AlcaLúa, documentadas, con las hojas 
de servicio y m éritos; puesto se halla desempeñada in terina
mente por un Licenciado en ambas Facultades.

Aranga 7 de Enero de 1879.=E1 Alcalde-Presidente, Pedro 
Pateú-o.=Agustín J. Branl-a, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2A
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
Mama y emplaza por prim era vez á D. Cárlos de Rojas, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en 
el término de trein ta  dias, que empezarán a contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en.esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-R ico, 
correspondiente al mes-de Agosto de 4864; en la in te ligencia; 
que de no verificarle! les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Febrero de 4879.=Manuel Tomé.  3

JUZGADOS MILITARES.
 B a rce lo n a .

D. Joaquín de Borja y Goyeneche, Alférez de navio de la 
Armada.

Por este prim er edicto y pregón llamo, cito y emplazo al 
individuo Juan Grau Rivas, hijo de Joaquín y Escolástica, 
cabo de cañón que fué de la dotación del vapor Lepanio , con 
objeto de recibirle declaración indagatoria para el proceso que 
se está formando por el delito de consentir la fuga del m ari
nero Manuel Correa, arrestado y sumariado, fijándole para su 
presentación e! vapor Lepanto en el preciso térm ino de trein ta  
dias, empezados á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en los diarios oficíales; debiendo estar advertido 
quede no presentarse será condenado en rebeldía.

Barcelona 6 de Febrero de 4879.«Joaquin de Borja = P o r  
mandado de S. S., José Cano.

' C a r r a c a .
D. Rafael Gómez y Paul, Teniente de navio de la Arm ada 

de la dotación de la fragata Navas de Tolosa y F iscal de la su
m aria que se instruye contra, el cabo de cañón Joaquín Costa 
Ibañoz por el delito de deserción.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 
dicho Joaquín Costa Ibañez, señalándole este buque, donde de
berá presentarse personalmente dentro del térm ino de los 
veinte dias que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar des
cargos; y de no comparecer- en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo- de la expresada, caño de la Carraca 31 de Enero 
de 4879.=Rafafcl Gómez y Paul.—Por su m andato, Salvador 
Suarez de Saldaña.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Alcañices.

D. José Gallego, Juez municipal de la villa de Alcañices, y 
como tal Regente de la jurisdicción ordinaria de este partido 
por vacante del Juzgado.

Por el presente edicto se cita , fiama, y emplaza á Manuel 
Palmero, vecino de Fuera de Val ver de, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de diez dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre amenazas graves á Benito T avenjo , residente 
en Navíanos de Va [verde; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 7 de Enero de 4879.==José Gallego.=* 
Por su mandado, Federico M. Manzano.

A v i lé s.
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia de Avi- 

lés y su partido. ’
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Vicente Equidad, casado, natural de Mondragon, en la 
provincia de Guipúzcoa, vecino que se dice fué de las Caldas 
de Oviedo, y últimam ente trabajó de cantero en la carretera 
en construcción de San Esteban de Pr&via,, térm ino munici 
pal de Muros, partido judicial de Pr&via, á fin de que en el p re-

i ciso térm ino de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan  en 
causa crim inal que instruyo por alboroto y escándalo en la 
iglesia parroquial de San Pedro de Soto del Barco; previniendo 
á dicho encausado que de no verificar en el térm ino que se le 

j señala su comparecencia será declarado rebelde y le pararán 
los demás perjuicios consiguientes.

¡ Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey Don A I- 
I fonsoX II (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto 

civiles como criminales, individuos de la policía ju d ic ia l, y 
¡ demás agentes de la A utoridad , y de mi parte les ruego que 
I por cuantos medios sean posibles procedan á la busca y cap- 
I tu ra del referido sujeto.
i Dada en Avilés á 23 de Diciembre de 4878.=José M. No- 

riega.=D e su orden, A rturo Loredo Cuesta.

B a r c e lo n a.—P a la c io .
D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del d is

trito  de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llam a á Juan Uriach y 

Valiés, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
improrogable. térm ino de diez días comparezca ante este Juz
gado, instalado en la  plaza de Santa Ana, núrn. 22, al objeto 
de serle notificada una sentencia recaída en causa crim inal 
sobre falsedad; bajo eí apercibimiento que en derecho hubiere 

: lugar.
; Dado en Barcelona á 28 de Marzo de 4878.=Felipe del Cas- 
¡ tillo.*=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Antonio Francisco, de estatura baja, cara pequeña, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz afilada, de 22 años de edad, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de diez dias, á contar desde que esta sea 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en las nacionales cárceles de esta capi
ta l á disposición de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan  en la causa que me hallo in s
truyendo serbre tentativa de robo; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. D. Alfonso XH (Q. D. G.) 
■ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
que por cuantos medios estén á su alcance precuren la  cap
tu ra  del expresado Pedro Antonio Francisco, y caso de obte
nerla su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 4878.=Felipe del 
C astillo .=Por disposición de S. S., José Fita.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Joséfa Malla, 

gitana, de estatura pequeña, morena, picada de viruelas y que 
le falta un diente de la m andíbula superior, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzga
do, sito Plaza de Santa Ana, núrn. 22, piso principal,-a fin de 
recibirle declaración indagatoria en méritos de la, causa cri
m inal que estoy formando contra la misma y o tra  gitana so
bre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el per-, 
juicio que haya 'lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la citada Josefa Malla, y caso de ser habida su 
conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Diciembre de 4878.«® Joaquín 
López G hicoy.=Por mandado de S. S. y por el actuario Don 
Antonio Pellico, Francisco Antonio Yañez, Escribano..

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón se cita, llam a y emplaza al 
paisano que sobre las siete de la m añana del día 27 de Agosto 
del año 1877 y en 3a calle del Carmen de esta ciudad, llevaba 
un pañuelo con ocho paquetes picadura de tabaco prensado, 
su peso 3 kilogramos y 200 gramos, y cuyo pañuelo tiró al 
verse perseguido.por la fuerza de carabineros, y se-fugó, sin 
que pudiera ser habido, para que dentro del térm ino de seis 
dias, contados deade la publicación del presente, comparezca 
á este Juzgado, sito plaza ele Santa Ana, núrn. 22, piso prin
cipal, á fin de recibirle declaración en méritos de la. causa cri
minal que estoy formando contra el mismo  sobre contraban
do; apercibido de pararle en otro co,so el perjuicio que en de
recho^ haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Enero de 1879.=Joaquin López 
Chicoy.=Por su mandado, Francisco Antonio Yañez, Es
cribano.

B e ta n z o s .
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Betanzos y su partido, etc.
Por este segundo edicto y térm ino de veinte dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  llam a á los que 
se crean con derecho á heredar al sordo-mudo D. Abelardo 
Salgado y Somoza, vecino que fué de esta ciudad, muerto ab- 
intestato en la villa de Madrid el 8 de Octubre de 1878, á fin 
de que comparezcan á deducirlo por dependencia del juicio
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pendiente en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza, 
al cual se presentaron ya Doña Gerarda y Doña Ramona Sal
gado, vecinas de dicha villa de Madrid, representadas por el 
Procurador D. Rafael Vázquez Arias.

Dado en Betanzos á 9 de Enero de 1879.:-—Antonio Goya- 
nes Meneses.=Por mandado de S. S., Santiago Sabino Guer
rero. —P

C a b r a .
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta cabeza de partido, etc.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á la gitana 

Cármen Reyes Filigrana, natural de Escacena del Campo, 
provincia de Huelva, vecina de Doña Mencía, de donde lleva 
cédula personal expedida en 10 de Diciembre último bajo el 
número 148, siendo sus señas estatura alta, al parecer emba
razada, pelo negro y muy claro, ojos grandes humildes y os
curos, nariz fina, cara ovalada; y vestía mantón de merino 
liso y negro, vestido de indiana claro descolorido, con una 
delantera más nueva de color de ceniza; botines blancos de 
hombre con elásticos, y un saco de pelisier negro, con botones 
dorados, cuya mujer se dice ser casada con Gregorio Antonio 
Salazar y Reyes, de estatura alta, pelo negro, color moreno, 
barba poblada, hoyoso de viruelas, y de unos 48 años de edad, 
que lleva cédula personal expedida en £8 de Noviembre del 
año próximo pasado por el Alcalde de Doña Mencía con el 
número 74; señalando á la Cármen Reyes el término de trein
ta dias, contados desde el siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que se presente en la cárcel de 
esta cabeza de partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma estoy siguiendo por el 
delito de estafa; apercibida que de no presentarse será decla
rada contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la Reyes, y en el caso de ser habida 
se ponga á mi disposición con las segurida des con venientes.

Dada en Cabra á 11 de Enero de 1879.==Nazario Vazquez.= 
El actuario, Manuel Muñiz.

Cabuérniga.
D. Adolfo Fernandez de la Reguera, Juez accidental ,del 

partido de Cabuérniga.
Por el presente cita y llama á María Molleda Collado, de 85 

años de edad, soltera, natural que se dice ser de Panes, Ayun
tamiento de Peñamellera, en el partido judicial de Llanes, pro
vincia de Oviedo, residente que se hallaba el 88 de Octubre 
último en el pueblo de Cabrojo, término municipal de Cabezón 
de la Sal, y hoy de ignorado paradero, á fin de que compa
rezca en la sala-audiencia de este Tribunal dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia de Santander y G a c e t a  d e  

M a d r i b , con objeto de ampliarla la declaración que tiene pres
tada en causa que se sigue contra José Iglesia, vecino de On- 
toria, sobre hurto de 86 rs. en metálico y varios efectos á 
Doña Benita Ruiz Gómez, que lo es de [dicho Cabrojo, l a ,[no
che del 19 de insinuado Octubre; apercibida que de no presen
tarse la parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valle de Cabuérniga á 9 de Enero de 1879.=Adolfo 
F. Reguera.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubin.

Dolores.
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia del 

partido de la villa de Dolores.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Abad Butrón, natural de Murcia, soltero, hilador de cáñamo, 
de estatura corta, pelo castaño un poco rizado, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, sin pelo de barba, cara regular, co
lor moreno claro; vestido con pantalón oscuro de tela algodón 
á cuadritos, chaqueta de la misma tela, lisa; chaleco tela color 
ceniza, faja negra, camisa de color, alpargatas de cáñamo con 
cinta negra y gorra de astracan oscuro, para que dentro de 
quince dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten en la causa sobre herida grave por dis
paro de pistola á Francisco Marco y Marco, soltero, de 80 años, 
vecino de Callosa de Segura, ocurrido el hecho en la misma 
en la noche del dia 5 délos corrientes; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes correspondientes procuren la busca, cap tura y conduc
ción con seguridad á disposición de este Juzgado del expresado 
Abad en clase de preso; pues todo ello 3o he mandado en auto 
de hoy dictado en la referida causa.

Dolores 8 de Enero de 1879.=Andrés A. Gil,=Por su man
dato, José Cardona.

E c i j a .
D. Juan Bautista de Avila y Fernandez, Juez municipal 

de esta ciudad y accidental de primera instancia del partido 
por indisposición del señor propietario.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de quince dias, que se contarán desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla, á Rafael Beaterío y Rodríguez, 
natural y vecino de esta ciudad, casado, jornalero, de 4*4 años, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
al mismo y otros se sigue por robo de caballerías; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Ecija a 11 de Enero de 1878.=Juar 
B. de Avila,=Por mandado de S. S., Gumersindo de los Reyes

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Juan Roberfc, conocido 

por Batista, residente que ha sido en esta ciudad, cuyas señas 
y demás circunstancias, así como su actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en mé
ritos de la causa criminal que contra él instruyo sobre lesio
nes á Narciso Ripoll; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dada en Gerona á 8 de Enero de I879.=Patricio Collado.= 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

Ginzo de Limia.
D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia del par

tido de Ginzo de Limia.
Hago público que en la noche del 19 de Diciembre anterior 

lian sido robadas dos cajas de dulce, una lata de escabeche, 
una botella de vino tostado, una sábana y una colcha de lana 
á medio uso, de la casa que esta villa posee D. Juan Antonio 
Lama, vecino de la misma, en la calle de la Iglesia, por cuya 
razón se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial que en el caso sean hallados se 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren dichos efectos.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
se expide el presente en Ginzo á 10 de Enero de 4879.=Fran- 
cisco Mosquera.=De orden de S. S., Benito Teijeiro.

Granada.—Campillo.
D. Enrique Bedoya y Pinzón, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 

de treinta dias á Juan José Carrasco Carrasco y Antonio Alar- 
con Fernandez, vecinos de esta ciudad, solteros, de edad de 
16 años, para que se presenten en este Juzgado á hacer efec
tiva la multa de 185 pesetas y 130 que les han sido impuestas 
en causa que contra los mismos se ha seguido sobre hurto, ó 
en otro caso cúmplase la pena de arresto en equivalencia de 

■ la referida multa.
Dada en Granada á 7 de Enero de 1879,=Enrique Bedoya 

y Pinzon.=Por mandado de S. S., Antonio Castro.

H abana.—Belen.
D. Recaredo Ruiz Conejo y Custodio, Juez de primera ins

tancia del distrito de Belen de está capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 

vez á todos los que se crean con derecho á heredar los bienes 
quedados al fallecimiento de D. José Alvarez Amellaga, Alfé
rez quefué del primer tercio de la Guardia civil de está plaza 
y natural de la villa y Corte de Madrid, para que en el térm i
no de veinte dias, que se contarán desde la fecha que se haga 
la publicación en la G a c e t a  oficial de dicha villa y Corte de 
Madrid, se presenten por medio de Procurador en forma con 
los documentos justificativos; apercibidos en otro caso de lo 
que hubiere lugar.

Habana 15 de Noviembre de 4878.=Ruiz.=Por mandado 
de S. S., Juan Hipólito Vergel. — P

H e r v á s .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Matías Calzado Herrero, Juez municipal, é interino de prime
ra instancia de esta villa de Hervás y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Cirilo Blanco, alias 
Aragonés, de estatura regular, pelo negro con algunas canas, 
ojos pardos, tuerto ó con una nube en el ojo derecho, nariz y 
boca regulares, barba cerrada; viste chaqueta de punto azul, 
cheleeo y pantalón de paño pardo, borceguíes de becerro blan
co y sombrero negro portugués, y á Patricio Arrojo, alias 
Malcarado, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba regular; viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño pardo y borceguíes de becerro blanco, para que 
en el término de ocho dias, que se contarán desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para recibirles indaga
toria en causa criminal que contra los mismos me hallo ins- 

I fruyendo por robo, en la cual han sido declarados procesados.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Península, de cualquier clase que sean, procedan á la 
captura, detención y remisión á este Juzgado de los dos suje
tos mencionados; pues así lo tengo acordado en la mencionada 
causa.

Dada en Hervás á 9 de Enero de 1879.=Matías Calzado 
Herrsro.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

Hijar.
D. Andrés Perez y Val, Juez de primera instancia de la 

villa de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Artal y Estrada, natural y vecino de la Puebla de Híjar, 
soltero, de oficio jornalero de campo, de 30 años de edad, para 
que dentro del término de veinte d ias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este mi Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre atentado á los 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento, cri
minal.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás

agentes de la policía judicial procedan á la bu,vea del procesa
do Pedro Artal; y de ser habido prevenirle su presentación á 
este Juzgado dentro del expresado término.

Dado en Híjar á 9 de Enero de 1879.==Andrés Perez.=Por 
mandado de S. S., Crispin Broquera.

L a  Bañeza.
D. Florentino Velasco, juez de primera instancia .del par

tido de La Bañeza.
Hago saber que en la causa de oficio que en este Ju.zgado 

se instruye en averiguación del autor ó autores del ro to  do 
un cáliz con su patena y cucharilla, un copon con su cubierta*; 
y una crucecita, unas vinajeras con su platillo, un incensario 
con su naveta, todo de plata , y otro incensario , también con 
su naveta de metal blanco, ejecutado la noche del 30 de Di
ciembre del año próximo pasado en la iglesia parroquial de 
Saludes de Castroponce, se ha acordado proceder á la busca de 
dichas alhajas y captura y conducción á disposición de este 
Tribunal de las personas en cuyo poder se hallen.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca de dichas alhajas; y caso de ser habidas 
las remitan á este Tribunal con las personas en cuyo poder se 
hallen.

Dado en La Bañeza á 4 de Enero de 1879.=Florentino Ve- 
laseo.=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

L a P alm a.
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
7 Hago saber como en la noche del dia d.° del actual fueron 

robadas del corral de la casa de Remedios Manzano Rivera, 
vecina de Rosciana, tres caballerías menores propias de la 
misma, y cuyas señas se expresan á continuación.

Por tanto encargo á todas las Autoridades é individuos 
que constituyen la policía judicial, procedan á la busca dé 
dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado, así como la 
captura de las personas en cuyo poder se hallaren, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dado en La Palma á 5 de Enero de 1879.=José Barberá.= 
Por mandado de S. S., Agustín de Montes.

Señas de las caballerías.
Una burra cerrada, como de 19 años, mediana y castaña 

oscura.
Otra burra de cinco años, mediana, y también castaña 

oscura.
Y un burranco de 18 meses, pequeño y eastaño oscuro.

L a Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

la villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y término de quince dias, con

tados desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Martínez Cayuela, cuyas circuns
tancias se ignoran, el cual en la madrugada del dia 80 de 
Octubre del año 1878 tuvo en la puerta de la fragua de Antonio 
Cánovas del Real una reyerta con Miguel Cabrero y Cabrero, 
oficial del referido Cánovas, á quien le causó varias heridas, 
para que comparezca en este Juzgado á fin de recibirle inda
gatoria en causa contra el mismo sobre lesiones al dicho Ca
brero.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Tribunal 
del mencionado Cayuela con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 9 de Enero de 1879.=Rafael Blaseo.= 
Benito Polo.

L a V ecilla .
En cumplimiento de lo mandado por D. Ceferino Gamone

da, Juez de primera instancia de este partido, en providencia 
de esta fecha se cita, llama y emplaza á Hermógenes Zapito, 
natural y vecino de la villa de Boñar, y cuya actual residencia 
se ignora, para que dentro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, á las diez de la mañana, con objeto de declarar en causa 
criminal que en el mismo se sigue de oficio á consecuencia de 
denuncia presentada en el municipal de Boñar por D* Tomás 
Barba, vecino de La Vega y Alcalde del Ayuntamiento de la 
expresada villa de Boñar.

La Vecilla 9 de Enero de 1879. =  El actuario, Julián M«. 
Rodríguez.

L i n a r es .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Troyana 

López para que en el término de treinta dias se presente & 
este Juzgado para notificarle nombre Procurador y Aboga do 
que le defiendan en la causa que se le sigue sobre atentad ,o y 
lesiones; apercibido que de no hacerlo en dicho término §e le 
nombrarán de oficio, parándole el perjuicio que haya l'u-'gar.

Dado en Linares á 10 de Enero de 4879. « R o d r ig r } Mori- 
llo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

L lan es.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instanci.a de Llanes 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Uvsula González 

Pelaez, conocida también con el nombre de S alud, natural y 
vecina de Canales, concejo de Cabrales, euy'as señas á conti
nuación se expresan, para, que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de



384 9 Febrero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 40.

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de San
tander, comparezca en este Juzgado a prestar una declaración 
que se halla acordada en la causa que contra la misma ins
truyo por liurt;o de un mantón; apercibida que de no hacerlo 
dentro de dicho término se la declarará rebelde y  la parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la detención de la ex
presada Ursula, poniéndola á mi disposición con las segurida
des debidas.

Dada en Llanes á 10 de Enero de 1879. =  Alejandro Pucr- 
ta .= E l actuario, Gaspar S. González.

Señas de la procesada.
Edad 85 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regular, cara redonda y de buen color; viste saya de 
percal á ramos encarnados y verdes, jubón también de percal 
á ramos y dibujos encarnados, pañuelo de lana al cuello y la 
cabeza, y calza zapatos.

M adrid.—Audiencia.
Por la presento requisito ria , y en virtud de providencia 

del Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de fuera 
de Madrid, Juez de príroerá instancia del distrito  de la Au
diencia de esta C orte , y Decano de los de igual clase de la 
misma, se cita, Pam a y emplaza á Antonia Bastida de la Cruz, 
hija de Eulogio y Josefa, natural de Tordesillas, de años 
de edad, lavandera y planchadora, vecina de esta capital, y sus 
señas personajes son: estatura regular, gruesa, buen co lo r; y 
viste bata de percal color l i l a , delantal á rayas encarnado y 
neg ro , pañuelo de merino negro á los hombros , otro de seda 
con dibujo negro al cuello y pendientes de coral, para que en 
el té) mino de diez dins comparezca en este Juzgado á respon
der m 1«\ o a r p1 Cl que P  i PsuRan en la  causa que se la sigue 
con otra pur h u r to ; Imju Apercibimiento que de no verificarlo 
se la declarara re be lile y contumaz y Ja parará el perjuicio 
que haya lusrar. .

Al pr pin tbn \pn piir irgi® i  las fculnrirlades civiles y mi
litares procedan ft Ja busci!i f  ruptura lio referida procesada, 
cuy*, paradero se ignora , y caso de sstr habida la trasladen á 
h  cárcel de su s>\ » do esta Corte, quedando en ella á m i d is
posición.

Dada en Madrid á 4 de Enero de í879.=Sebastian C arras- 
co .= Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente , Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á un ta l Pablo, 
cuyo apellido y  demás circunstancias se ignoran , que ha es
tado ¿e mozo en la casa de juego de Antonio Arce Cardeña, 
sita en la callo de Toledo, núm. 40, principal interior, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
quince días que .se señalan comparezca en esta Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder en Jos 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por juegos prohibidos; bajo apercibimiento quede no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado , y caso de conseguirla lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 do Enero de 1879.=Sebastian Carras- 
co .=Por mandado de S. S., Pió ¿si Pozo.

M adrid .- B uenavista .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buen&vista de esta capital y refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y emplaza á D. Juan Miguel de Lo
sada, cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en el término 
preciso de ocho dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta ,  comparezca en ia audiencia de dicho 
Juzgado, situada en el piso bajo del Palacio de Justicia, a re 
conocer lo firma de un documento privado á favor de D. Félix 
Dole; b-:jo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
comparecer le parará, perjuicio.

Madrid 6 de Febrero de d879.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
Rondan.—=Ei Escribano, Francisco Fernandez de la Torre.

X—1030

Madrid.- Congreso..
D. José María Fleto, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por ia presento requisitoria se cita y llam a á José Mar

tínez Moreno, cuyas señas personales se ignoran, y á su espo
sa Angela dé la  Peña Martin, natural de Álgete, partido de 
Alcalá de Llenares, hija de Dionisio y María, de 84 años, la 
ci ux* j estatura regular, color quebrado, delgada, y viste
^  1 ÍCv *1 c3-’. Termino ae efiez días, contados desde
k  f L r 1 presente, so personen en la cárcel d esú s
SC--Y x csp .i1 de les cvgos que Ies resultan en la causa
que i, y oí%, — £,>i m , , uo alhajas; bajo apercibimiento que 
pascuG ^ e h o  , monear su presentación se Ies de-
C,C!'t:> 1 mbe’ go ■

Asimismo encargo & todas las Autoridades civiles y mili
tares del Reino,, que sí fuesen habidos dichos dos sujetos sean 
conducidos á sus’ respectivas cárceles y á mi disposición.

Dada en M adrid á 13 de Enero dé 4879.—José M. Nieto .=  
Por mandado de S, S., Rafael Valdivieso.

M a d r id —H o sp ic io . |
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á 
María González, vecina que fué en el mes de Marzo del año 
último de la casa núm. 27 triplicado de la calle de Bravo Mu- 
rillo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el p re- I 
ciso térm ino de cinco dias comparezca ante dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa crim inal que se instruye por ten 
tativa de estafa.

Madrid 10 ele Enero de Í879.=E1 Escribano, Marrodan.

En virtud de providencia del Sr» Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llam a á 
D. Francisco Manrique de Lara y D. Domingo Sebastian F e- 
liü, habitantes que han sido respectivamente de esta capital 
en la travesía de las Pozas, núm. 4, piso tercero, y en la calle 
de la Manzana, núm. 8 , á fin de que en el término de cinco 
dias comparezcan ante dicho Juzgado ap res ta r declaración en 
causa que se instruye por falsedad.

Madrid 13 de Enero de 4879.=El actuario , Marrodan.

Madrid.— Inclusa.
D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  de 
la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Antonio Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso término de nueve dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta declara
ción de inquirir en causa que se le sigue por el delito de a l
zamiento de bienes; bajo apercibimiento que caso de dejar de 
hacerlo en el término fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y las requiero en nombre de S.-M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), y que tuvieren noticia del paradero de 
D. Antonio Jiménez, á. que lo presenten en este Juzgado al fin 
indicado.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 4879.=M anuel Vicente y 
Corso.=El Escribano, Felipe González Bernabé.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita ¿ Vicente 
del Castillo Insulve y Antonio Berihuete, cuyos domicilios 
actuales se ignoran, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á practicar cierta diligencia en 
causa que se instruye por hurto  de una capa y un pañuelo.

Madrid 13 de Enero de 1879.—El Escribano actuario, Feli
pe González Bernabé.

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito d é la  
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á un joven que sobre las 
doce y media de la noche del 28 de Diciembre último dijo en 
la calle de San Bernardo á unos guardias que en la de la Cruz 
Verde había roto unos cristales un sujeto; y asimismo se cita 
y llama, á otro que en la propia noche y hora huyó en la ex
presada calle de la Cruz Verde al acercarse dichos guardias, 
á fin de que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ex-convento de las Salesas, dentro 
del término de cinco dias siguientes á ia publicación del pre
sente á prestar declaración en causa que se instruye por hurto.

Madrid 44 de Enero de 1879.=V.° B .°=Rubio y C adena .^  
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Universidad del mismo, se saca 
á la venta en pública subasta la casa sita en esta Corte y su 
calle del Cardenal Cisneros, núm. 28, que comprende una su
perficie de Í23 metros cuadrados y 41 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 1.589 piés cuadrados y 52 décimos de otro, y ha 
sido tasada en 34.000 pesetas. Para su remate se ha señalado 
el dia 6 del próximo mes de Marzo, y su hora de la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso princi
pal ¿el Palacio de Justicia, plaza da las Salesas.

Madrid 6 de Febrero de Í879.=E1 Escribano, Emilio Monet.
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O liv e ra .
D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Isabel Bermudez, viuda 

de Antonio Groso, vecina de Sevilla, cuya calle y demás cir
cunstancias personales se ignoran, á fin de que se presente en 
esta Juzgado en el térm ino de diez ¿las, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á prestar c ie r ta  declaración con motivo de una de
nuncia que ha formulado contra Francisco Roldan Cha
cón, vecino del Gastor, sobre rapto de su h ija  Salud Groso 
y Bermudez; apercibida que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar con arreglo a la  ley ¿e Enjuiciam iento cri
minal.

Dada en Olvera á 31 de Diciembre de 4878.=German R o
dríguez,—P or mandado de S, S., Eduardo Camacho.

Onteniente.
D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma- 

dridgy Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Pe? Ja presente requisitoria hago saber qué en la causa

que estoy instruyendo contra un sujeto que dijo llam arse José 
Sempere Puig, de unos 30 á 36 años, estatura alta, pelo casta
ño, cara y nariz delgadas, barba clara; y viste sombrero hongo 
negro, camisa blanca, chaqueta, chaleco y pantalón do color 
de miel, descolorido y bastante rozado en una de sus rodillas 
y alpargatas de cáñamo, sobre robo de dinero á D. Juan Sil
vestre Tudela, se acordó la detención de dicho procesado, la 
cual no ha podido llevarse á efecto por ser ignorado su para
dero; y en providencia de hoy he dispuesto publicar su llam a
miento para que en el térm ino de diez dias se presente en las 
cárceles de este partido; pues si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo ¿todos los Sres. Jueces y 
demá s Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la  
captura del indicado sujeto; y caso de ser habido lo rem itan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Onteniente á 31 de Diciembre de 4878.=Reynaldo- 
Esponera.=Francisco Tormo.

Ordenes. D. 
C a n u to  G u t ie r r e z  del Olmo, ¡Juez de prim era i estancia 

de la villa de Ordenes y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿Domingo 

Suarez Freire y Vicente Hernández Nieto, vecinos de la parro
quia de Santiago de Bajan, para que dentro del térm ino de diez 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria, respon
der de los cargos que Ies resultan en la causa crim inal que con
tra  ellos se instruye por falso testim onio dado encausa crim inal 
y ser notificados del auto de prisión decretado contra los m is
mos; bajo apercibimiento de declararles rebeldes á los llam a
mientos del Juzgado y pararles el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, practiquen diligencias para la busca y captura 
de los expresados Domingo Suarez Freire y Vicente F ernan
dez Nieto; y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Ordenes á S8 de Diciembre de 1878.=*Oanuto Gu
tiérrez del 01mo.=De su órden, Gabriel Nieto.

D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de pri
mera instancia de la cindad de Oviedo y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á D. Bartolomé 
Cárlos Muñoz, Tesorero que fué en la Administración econó
mica de esta provincia en el año de 1867, para que en el té r 
mino de trein ta  dias, á contar desde la inserción de aquella en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que contra el mismo y otros 
se está instruyendo por cobro indebido de dos depósitos vo
luntarios hechos por Doña Ramona Miranda de Grado, vecina 
que fué de esta ciudad.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los auxiliares de la policía judicial, proce
dan á  la busca y captura del Muñoz, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 4 de Enero de 1879.=Francisco Viea- 
r io .= E l actuario , Antonio Bances.

P u i g c e r d á .
D. José Casamada y Padris, Juez de prim era instancia del 

partido de Puigeerdá.
Por el presente edicto, y en méritos del sum ario que estoy 

form ando sobre defraudación á la Hacienda, cita, Hamo y em
plazo á Quintin Elias y Giralt, de unos 60 años de edad, y ve
cino que se cree del pueblo de Castellar de Nueh, partido j u 
dicial de Berga, para que dentro del término de-diez dias com
parezca ante este Juzgado á fin de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dado en la villa de Puigcerdá á 8 de Enero de 4879.=José 
Casamada y P ad ris .= P o r mandado de S. S., Francisco Perez, 
Escribano.

R a m b l a .
Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia del 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido en causa por 
robo, so cita, llama y emplaza 4 cuatro sujetos que á las seis 
y medía de la tarde del 31 de Diciembre último sorprendieron 
á Juan Torres Cuenca, y se apoderaron de los cuatro mulos 
que llevaba, junto  al garrotal del Duque, en térm ino de esta 
villa, para que en el plazo de diez dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan; apercibi
dos que á no verificarlo pasado dicho térm ino serán declarados 
rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo se m anda exhortar á todas las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial pana que procedan 
á la busca y captura de dichos cuatro sujetos, y habidos que 
sean los rem itan á la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, ocupándoles los 
cuatro mulos, cuyas señas, así como las de los expresados su 
jeto se expresan á continuación.

Dada en la Ram bla á 6 de Enero de 4879.=E1 Escribano 
actuario, Juan B. Jiménez.

Señas de las caballerías robadas.
Una m uía roja clara, pequeña, de ocho á nueve años.
Un mulo mohino claro.
Otro negro malicioso, pequeño, de 13 á 44 años, y
Una m uía negra oscura, de ocho años, con más de la 

marca.
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Señas de los autores del robo.
Un hombre de estatura regular, vestido con pantalón claro 

y sombrero hongo,-blanco, de unos 34 años; otro de igual 
edad, con pantalón claro y sombrero hongo blanco; ignorán
dose la le los otros dos, montados el uno en un caballo ne
gro, coa más de la marca, y otro montado también en otro 
caballo castaño claro, con ménos de la marca; con aparejos 
redondos, figurando contrabandistas.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia del 
Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en causa por 
robo, se cita, llam a y emplaza á un tal Frasquito el Contra
bandista y á otro sujeto que le acompañaba en la noche dekL.# 
al 2 de Diciembre anterior y en unión del cual penetró en el 
molino harinero, nombrado Cabeza del Obispo, térm ino ¿e 
Santaeíla y se llevó tres mulos y otros efectos, para que en 
el término de diez dias comparezcan ante este Juzgado á ren 
dir indagatoria en la expresada causa; apercibidos que de no 
verificaría en dicho término serán declarados rebeldes y les 
parará tu perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley. •:

Al na uno tiempo se m anda que se exhorte á todas las Au- 
toridadcs y agentes que constituyen la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de dichos dos sujetos; y ha
bidos que sean los rem itan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado , ocupán
doles el mulo que aun no fue habido, de los tres que robaron 
en dicho molino, y cuyas señas así como las de los expresados 
sujetos, se expresan á continuación.

Dada en la Rambla á 7 de Enero de 1879.=El Escribano 
actuario Juan B. Jiménez.

Señas de los sujetos.
El citado contrabandista se llam a José Muñoz y Lebrón, 

áiias Calcetas, aparece ser na tu ra l deB enaojan, en la provin
cia de Málaga, residió algún tiempo en P runa , Sevilla, estuvo 
avecindado en esta últim a ciudad, calle de Luz, núm. 14, bajo 
el nombre supuesto de Francisco López García, y últim am ente 
con el mismo nombre se avecindó en Santaeíla presentando 
para ello cédula personal expedida en Sevilla á 11 de Mayo 
de 1877

Señas de ¡a muía robada.
Una m uía de pelo algo pardo, con un lunar blanco en el 

lado izquierdo de la tabla del pescuezo, de siete á ocho años y 
ménos de la marca, pobre de cola.

Salam anca.
D. Nicomedes de U rdangarin y Echañiz, condecorado con 

la  Gran cruz de segunda clase del Mérito m ilita r y Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Salam anca y su partido.

Se cita- á, los herederos de Ignacio Bustos Roncero, na tu ra l 
y vecino que fue de Fuentesauco, cuyos nombres, señas y de
m ás antecedentes se ignoran, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción de este llam am iento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado á oír un requerimiento de pago acordado en la causa 
que contra el Ignacio Bustos y otros se siguió por robo en la 
alquería le Lien el 15 de Enero de 1875.

Dado en Salamanca á 8 de Enero de 1879.=Nicomedes de 
Urdangarin.*—Agustin Bello.

Sevilla.—M agdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrato de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 

Micaela Gómez y Cejudo, natural de Osuna, vecina de esta 
ciudad, calle Reinoso, núm. 1S, h ija de Francisco y Juana, 
soltera, do ocupación su casa y de 55. años, siendo sus señas 
estatura regular atendido á su sexto, de boca y nariz regulares, 
ojos azules y pelo negro, y D. Manuel Gómez Villalon, sobrino 
de la anterior, para que dentro del térm ino de diez dias com
parezcan en este Juzgado, calle de Teodosio, núm. 14, para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargó á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares de la Nación procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de los antes referidos; pues haciéndolo así 
auxiliarán la administración de justicia.

Dada 312 Sevilla á 30 de Diciembre de 1878.=Fortunato  
Caña.—Licenciado Manuel Perez.

S e villa .—Salvador.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de . 

prim era instancia del distrito del Salvador de esta cap ita l, se 
publica el fallecimiento intestado de José Martínez y Vega, 
natural y vecino de esta ciudad, calle Evangelista, núm. 46, 
de estado soltero, hijo de Diego y de M aría, ocurrido el dia 6 
de Mayo del corriente año; y se c ita , llam a y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á heredar á aquel, para 
que dentro del térm ino de trein ta dias , contados desde la fe
cha, se presenten en dicho Juzgado por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada para acreditar aq u e l; bajo 
apercibirán coto que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar, y se entenderán las diligencias con la h ija y her
m ana de aquel, que se han personado.

Y para que llegue á noticia de todcs se fija el presente y 
otros de qu.uD tenor en la ciudad de Sevilla á 4 de Noviembre 
de 1878 lacio del A. Gutiérrez. —P

D. J « G i r ó n  y  Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito o±:i salvador de esta capital.

Por i-i. presente se cita, llama y emplaza á Balbino Sanfeliz 
M artínez. ..-atura! y vecino de esta ciudad, soltero, cochero,

de 27 años de edad, á fin de que en el térm ino de quince dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en la cárcel pública de esta capital á fin de cum
plir la condena que le ha sido im puesta por ejecutoria de S. E. 
la Sala de lo crim inal de esta Audiencia te rrito ria l en la cau
sa seguida contra el mismo por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
le conduzcan ai lugar que se le cita por tránsitos de justicia 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 2 de Diciembre de 1878.=Joaquin Gi- 
ro n .= E l actuario, José María Guillen.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo por este úni
co pregón y edicto á los padres ó parientes más cercanos del 
desconocido que en la tarde del de Octubre último apare
ció cadáver sobre las aguas del rio  Guadalquivir, próximo al 
arroyo nombrado Tamarguillo,'que vestía camisa blanca, blusa 
encarnada con listas negras, calzoncillos blancos, pantalón 
color café, sin sombrero y calzado sin medias, cuyas señas y 
circunstancias no fué posible determ inarlas por efecto de su 
estado de putrefacción, á fin de que en el térm ino de diez dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la  
Alhóndiga, núm. 89, para identificar la persona del indicado 
cadáver y m anifestar si se m uestran  parte en el procedimiento 
ó renuncian las acciones que puedan corresponaerles; aperci
bidos que de no verificarlo les pararán  los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Enero de 1879.=Joaquin G iro n .=  
El actuario, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Prieto 
Alasnes, natural y vecino de Madrid, hijo de Antonio y P ru 
dencia, y de 28 años, soltero, estudiante, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en la  cárcel nacional de esta ciu
dad á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la causa 
que contra el mismo pende por estafas; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perj uicio que 
haya lugar.

Asimismo ru  ego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial practiquen diligencias para la busca del 
Prieto, cuya filiación es la siguiente: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, cara redonda, boca pequeña, barba 
cerrada, color bueno, estatura cinco piés y dos pulgadas y cie
go del ojo derecho; y caso de ser habido procederán á su pri
sión y remisión por tránsitos con las seguridades convenien
tes á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 10 de Enero de 1879.=E1 ac tu ario , Ma
nuel Carrion.

¡Sevilla.— San Roman.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Santos Franco, natu ra l y vecino de esta ciudad, h o r
telano, soltero, y de 59 años de edad, para que en el término 
de quinee dias, á contar desde que este se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en la  cárcel de esta ciudad á extinguir la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en causa 
contra el mismo seguida por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que sepan 
el paradero del Manuel Santos Franco, procedan á su captura 
y su constitución en esta cárcel.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1879.==Roque Gallo.*=El 
actuario, José María Lastrucci.

V a l e n c i a . —M a r .
D. Gabriel Cu&rtero y Atienza-, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, Juez de prim era instancia en comisión 
del distrito  del Mar de esta ciudad de Valencia, y Decano de 
los de igual clase de la misma.

Por el presente á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y judiciales hago saber que en este Juzgado y por la Escriba
nía del refrendatario se está sustanciando causa crim inal so
bre robo de alhajas en la Real Capilla de Nuestra Señora del 
Milagro de esta capital, siendo, entre otras, el almohadón da 
dicha Virgen que contenía m ultitud  de perlas y piedras pre
ciosas, y se hallaba adornado además de una media luna ta 
maño de la m itad de un duro de esmalte azul y blanco con 
una grande esmeralda.

Un sol como el diámetro de un duro, con un rubí en el 
centro sin lacrar, formando sus rayos pedazos de oro con al
gún esmalte encarnado.

Media coronita con esmeraldas y rubíes.
Dos magníficos navios grandes como un medallón de reloj, 

con todos sus atavíos, y todos ellos de oro.
Des piedras, una de ellas verde y otra morada, desmonta

das de dos anillos del beato Juan de R ivera, conteniendo sus

armas cruzadas de unas barras hechas en las mismas piedras.
Seis medias perlas del tam año de media peseta.
Una capillita de oro que contiene una Virgen sentada con 

el Niño Jesús en el brazo izquierdo , el Niño con un tulipán 
entre los dedos del tamaño de un cañamón, y representa todo 
la Virgen tal y como se venera en la puerta del coro de la 
Catedral, cuya capilla es de oro y tiene algo de esmalte el 
tulipán y la Virgen.

Un escudo de oro que representa el del colegio del Patriarca, 
con algunas inscripciones en latin, con esmalte, y en su centro 
un cáliz de esmeraldas, y sobre dicho cáliz una Sagrada For
ma de esmalte blanco, y á uno y otro lado del cáliz dos fla
meros, del que aparece salir las llamas, que las componían 
unos rubíes.

Una gran porción de flores de tres hojas, con una perla en 
el centro de cada una de ellas.

Y el terciopelo que constituía el almohadón tenia una V ir
gen y una Trinidad con tapiz de hilo de oro, y unas nubes de 
las que salían unes angelitos.

Y con objeto de que llegue á cono(3Ímiento de las expresa
das Autoridades he acordado sé haga por el presente, que se 
insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de procurar la ocupación de dichas alhajas y de
tener las personas en cuyo poder se hallen.

Dado en Valencia á 7 de Enero de 1879.=Gabriel Guartero 
y Atienza.=Vicente Llorca.

V alencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto se llam a á un actor llamado 

Navarro, sin que consten otros datos de filiación, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, que en la noche del 21 de Octubre 
de 1877 se hallaba en las. puertas del teatro de la villa de V i- 
naroz encargado de recoger los billetes, para que dentro del 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó manifieste 
su paradero con objeto de recibirle cierta declaración en la 
causa que contra D. Francisco Castell Miralles sobre calumnia 
al Ayuntamiento de dicha.villa me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valencia 9 de Enero de 1879.= Pedro María O rts.= P or 
mandado de S. S., por Martorell, Juan Francisco Ayoldi.

NOTICIAS OFICIALES.

La G arantía G eneral.
SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS A PRIMAS FIJA S.

La Dirección in terina de esta Sociedad, de acuerdo con el 
Consejo de adm inistración de la m ism a, convoca á sus socios 
asegurados á ju n ta  general ordinaria, con arreglo á los a r tí
culos 3&, 33, 34, 35, 36 y 37 de los estatutos, que se celebrará 
el dia 11 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, en las ofici
nas de la misma Sociedad, plaza del Progreso, núm. 1, cuar
to bajo.

Madrid 9 de Febrero de 1879.=E1 Director general in te r i
no, Alberto Arcas. —X

B an co de C astilla .

Según el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
19 de Enero último, desde el dia I.® de Marzo próximo tendrá 
lugar en la Caja de este Banco el pago por todo su valor no
minal de las obligaciones del Timbre, séries E y P, únicas en 
circulación, así coma el del cupón de las m ism as, que vence 
en dicho dia. En su consecuencia, ia Administración de este 
Banco tiene la honra de anunciar al público que la p resenta
ción de dichos valores podrá hacerse desde el dia 10 del cor
riente, de once de la m añana á una de la tarde, para lo cual se 
facilitarán gratis las correspondientes facturas, y á las perso
nas que lo soliciten se les anticipará su pago con el descuento 
á razón de 5 por 100 al-año.

Madrid 8 de Febrero de 1879.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, J. Girona y Canaleta. X—1031

B o lsa  d e M ad r i d .

Cotizacion oficial del dia 8 de Febrero de 1879, comparada con
la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Día 7. Dia 8.

Renta perpétua al S por 4 00 , , . . ............. 44*42 4 4*45-42 4 {2-40
á plazo 4 4‘50 #

no publicado U ‘45
pequeños. 4 4*40 »

Idsm id .id ., ex ter io r ................................... 45 OyO
pequeños. m s *5

$eud& am ortizadle o oa  deis poi
4 0 íí ia te r io r '................. 32*55 3 2 * 5 0 -4 5 -5 5 -5 0

pequeños. 32*50 32*55
Bonos del Tesoro, de S.OOS rs ., 6 por *8$

interés a n u a l.................. A * . 88 6x0 88 OpO-SS*! 0
Idem id., segunda em isió n ............................. »

en cantidades pequeñas 88*25-10
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 8 por < 00, . 9G‘6S
Obligaciones del Banco y  d el T esoro  al 8

por 4 00, se r ie  in te r io r ................ §6*30
en cantidades pequeñas. 96*30 9 6 ‘3 5 -4 5 -2 5 -2 0

<dsm id . id ., id. exter i or . . . . . . . . . . . . . . . 96*70 *
no publicado * 96*55 d.

'dern del te so r o  sobre producto de Adua
I 94*70 94*50-65-50

no publicado, 0 94*65
en cantidades pequeñas. 94*75 »

Idem generales per ferro-carriles, df
*.0tO r3.o........... ............................................. 27*95 27*95-28 OyO

^ c io a e s  del sa n c o  E sp añ a . . . . .  . . . . . 250 OyO 249 OyO
no publicado 250 0y0 250 0y0 -25 í OyO 

25! *25
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C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICO DAÑO BENEFICO.
i

■ÁXRryj.f 
. A b a n t e ? 
ALaierift...** 1 
A v i la . .— ■• » - 1 
badajos., =, 4  
karoeio&s*. .  ¿?
* ó j « .............
B i l b a o . . . . . .*
burgos . .  * w ¡ 
C ácores.. . .  4
(íádis-.w .. .f 
C artagena,.. i; 
Castellón., .  J  
Ciudad-Real, | 
C órdoba. . . .  f
Gorufis. 
C uenca.. . . . . .  |
F errol. . . . . .  i
ís-eroas.. . . . . .  |
G-ijoa___ _, _ |
k r a s a d s .. .  , ¡j 
Gbisda laj s r M
SU ro........ ,.-•

, . . .  . ¡. 
Htt3S**¿.. . c . - •

¿ares Froni*;
t»80¿ . ,  v j
i-írida.
Oteara*.

4T4
D

par.

n-i■ ¡4 
par.
4T4

par.
par.
par.

»
par.
■<t8 
4{2 
4 {4 
1j4 
ÍI4 
<1* 

par. 
par.
4 [8 
3 4 
i[4

4¡4
par. | 
par. 
par. 
par. !

4j4

Üí4

»

» ! » i 
4 .8 j

i
* í 
»

»
» I

í>
»
yü '■ 
»

4]3
4i8

*

i  I

L o g r o ñ o ., i 
L ores .. . . . „ J  
Lugo | 
M á ia g a .. . . . j
M u rc ia ..„ . .  .1 
O r e n s e . . , . . .¡ 

| O v ie d o .., . .  .i 
3 F a le n c ia .. . .
i Palma Malí.® 
í P a m p lo n a .. . ; 
| Pontevedra . j 

í le u s ... . . . . .
? S a lam an ca ..

S. Sebastian,
| S an tan d er... 

S ta .C ru zT fe. 
S a n tia g o ... • 
‘Segó v i a . .  •• •
Sevilla......... *
Soria. . . . . . .
T arragona. .  j 
T eru el.. . . .  «J
Toledo. . . . . .  3
Tudela.. 0 a . J  
Valencia. .  0 * ¡ 
Valladolid . .  j
V igo.............* 5
V ito r ia . . . . .  | 
Z a m o r a ., . . .*  
Zaragoza.». . ¡

l

; pís.?.
i W
| 4j4 
i par. 
| q4

i ?
I 'ütii-.
1 par. 

par.
par.

*
| par.
1 Par*
I par. 
í . 

par.

d »
i '2 
»

4*8
4]2

par.
4j2
par.

1

&

'*
1
&

4t4 
4 tS 
:*
Hit
r»
»
»

4f4 
4 \$
4?*

»

¿\S

4j8

»
i
¡Tí

B o l s a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 7 DE FEBRERO,,
1 8 por 400 exterior.* . á

íí}?«&í>í¿ffeoo. 1 3 por 4 00 in t e r io r . . .  4 
12 por 400 amortizabl® á

43 9[47 
»

34 4̂ 4.

frñ n w soi S 3 p or 4C0rf-. . . . . .
'* * ao {.5 p or 4 0 @ ...Oo o .a

4 77‘40.
, * 442‘90.

Consolidados ingleses*. •.«• oo#4C»o«oe&n^ , . . . á 9$ 5x4 7.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la za s  e x tr a n je r a s

P *y
ores, i  ?*0 dias fecha, dins. 47‘05. 

•í&, ú 8 dias viada, franc: 4‘94.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1879.

p 1rZUi-BíláTORA U p
y humedad del aire, jj k

íaRMÓMBfaO. j aiRBflfilOR P   fj (1
u j H7 cías» ¿«1 ?i$ato.H áel cisla.

m*** humeae- I] y
M6°* cide. __________________ |

7‘2 7‘0 S. O . . .  Calma Jcu b ierto ,
9‘d 8‘8 S. O. . . Brisa .. HIdem.

40*8 9*3 llS. O . . .  V iento.fildem .
S de la t 709*21 l] 40*7 9*2 S. O . . .  Idem . J ld e m .
6 d « l a t f 709*39 } 40*0 8*8 ¡S. O . . .  Calma J ld e m .
fd e l& n . 709*18 i! 9‘ í 8*3 JjS. O . . .  Idem . .fcldem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. 4 4 ‘3
Idem mínima de id . ^ . »* -»- • - • . . . . . . . .  *...... .. 7*2

Diferencia.    .......... 4*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t i e m  - 4 2*0 .
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  47*0

D iferencia........................ 5*0

llu v ia  en las *4 última* horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 8 de Febrero de 1879.

&L3U&A |
barométrica tura S *U3*za ssu¿:-•» estaco

LOCALIDADES. ,1 “ e S l 8* ek,#M W  « . i . . *
si*r en mi- ^aaíde*. vjoaio. yisnfco.
hme.tros. r j

S Sebastian 762*4 4 3*5 N. O . .  Calma. C ub ierto .. Picada.
Bilbao . . .  7(51‘8 42*4 O.. . .  B risa .. Id em  ídem.
O v ie d o '.! . 759*5 40*4 S. O . .J d em  . .  I d e m   »
Coruña. (8 h.) 759*3 4 4 ‘8 S .............. Idem . .  Id em  Tranq.1
S antiago.. . .  7í>0‘8 4 2*7 fS. O . . .  » Lloviendo. »

O p o rto .... . .  765*3 J 43*4 (S. S. O . V .# fte . 'C u b ie r to .. Agit.*
L is b o a . . . . . .  766*0 | 43*4 S. S. O. B risa . . ¡Idem  Idem.
Badajoz  » j 43*0 S ............C a lm a.jldem   »

S. Fern. (8 h.) 768*8 4 4*0 N. E . . .  Idem . .  C.°, n ieb la .; »
• S evilla ...... 767*0 4(*0 ¡N. O . . .  Idem . . ! N iebla  »
T a r ifa ., c . . .  767*<? 4 5*9 N. O . . .  Brisa ¡Despejado. ¡T ra n q /
G ra n a d a .... 767*9 9*4 N. O . . .  Calma .jC u b ie r to .. j *

Cartagena... 764*8 44*4 N. Id em . .  Nuboso . . .  Tranq.®
A lic a n te ... .  765*9 ¡ 4 8*6 N. O . . .  Idem ..  | C elajes.. .  .jld em .
Murcia . . . . .  767*2 I 4 4*0 S. O . . .  B risa. .  I Idem £ »
V a len cia ,... 765*6 \ 4 7*0 N. O . . .  Idem . . Despejado. ¡ »
P a lm a,. . . . .  I t 1 I
B arcelona... *63*6 1 4 0*0 jN. E . . . Idem . .¡Brum oso. . T ra n q*

te ru e i  76SM . j 4 ‘0 ¡S. O . . .  Calma :Cs., niebla.! »
T^iragozs.... » ¡ 42*8 jN. O ... Idem . .D esp e jad o  J »
S o r i a . . . , . , .  764*8 I 7*6 O . . .  Brisa .¡C u bierto . J  »
Burgos  766*8 I 8*6 \S, O . . ; .  Calm a. ídem  S »
V atiadolid .. 767*7 f 44*0 [S. O  Brisa . .  Idem f »
Ssfl&manca,. 763*0 1 9*0 [O  Id em ... Idem .? »

1 • fM a d r id ., .» .  768*4 « 9*0 -S. O .. . .  Idem ... Idem  i »
Escoria’   770*9 1 5*2 jS. O ., , .  Calm a. N.6 densa..i »
Ciudad-Real. 768*9 | 40*8 jo .  . . .  B risa .. C ub ierto ..?  »
A lb a c e te ,* ,.!  768*3 | 9*5 O. S. O. íd em ... N u b o s o ...

Keírasidos. \ j

Dia 7. I
S S

B arce lon a .., 764*2 £ 9*6 ¡N. O .. .¡Brisa Casi desp.* Tranq.*

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y Pontevedra. ¡

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógram o.
ídem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á í ‘50 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 4 9*50 pesetas la arroba; de O'QO á 0*94 la libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*55 ¿ 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*75 á 4 7 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*4 5 a 2*44 el kilógramo-
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  

de ^69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0‘46, y  de 9*4b á 0*52 pesetas el k ilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 6*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*56 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 ia libra, 

y de 0'54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  ¿ 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0-09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 a Pá9 ei kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, j  

de 0*4 8 i  0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 ‘60 la libra, y 

de 4 3*10 á 4 4*30- el decáütro.
Trigo, precio raedlo, á 4 4*60 pesetas la fanega, y  á 26‘42 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*26 pesetas la fanega, y á 4 4*94 el hecto

litro.

Nota. Reses degolladas m  el dia de ayer .— Vacas, 454 .— Carne
ros, 284.— Terneras, 60.— Cerdos, 237.— Tota), 732.

Su peso en lib ra s .. 4 30.4 84.— Idem en k ilógram os.. „ 59.550.

Estado de los productos recaudados en- capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

i m — p— aeiMBr»* ■■ ibihm w ■!!■■■ mi n i mi iiiiin n  w iiiiw i m i ni í Ti T i - i r n u r n T '  | I

PUNTOS DB RECAUDACION.iPfó. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. jj PtS•

Toledo «= *«.«•».  j 3.712 50 Fábricas de cervezas; |
Segovia. 4.578*78 prim era qu incena.. | »
Norte.» * K • 4 4.834*59 ¡ Pozos de hielo Interv.¡ •*
B ilb a o ..*  •*. o  * < c - 4.025*28 i Fábrica de gas, cok yj¡
Aragón.*» . . . . . . , .  >f .468*6? residu os... . . . . . . . . I  »
Valencia, 4.664 53 Mataderos.,. ,,J  47.545*65
Mediodía.  ̂e • ( . S-.34 6*99 j j
C o r r e o s . . cCe c0CI.c Total. . . . . . . .  64.456*37

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Febrero de 4879. — El Alcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A DRI D.— La Conferencia agrícola que tendrá lugar 
hoy, á las diez de la mañana, en el Conservatorio de Artes 
y  Oficios, estará á cargo del Sr. D. Galo de B enito y López, 
ingeniero agrónom o, quien disertará acerca del Estado de la 
agricultura en la p rov in cia  de N avarra.

Con el título de Taima, reflexiones sobre el arte teatral, 
vertidas al castellano por D. Enrique Sánchez de León, 
acaba de ponerse á la venta en las principales librerías un 
curioso folleto, que merece ser leido y  estudiado por cu a n 
tos se consagran al teatro. Com o apéndice de dicho^ traba jo  
se insertan varios artículos y com posiciones poéticas del 
Sr. Sánchez de León.

Hem os recib ido los ejemplares que el Instituto in d u s
trial de Cataluña y  el Fom ento de la P rodu cción  N acional 
se han servido rem itirnos de la Contestación al in terroga 
torio  acerca de las clasificaciones y  los valores de los tejidos 
de lana , elevada á la Com isión especial arancelaria.

El con ocid o  editor de Barcelona D. Manuel Saurí, aca 
ba de poner á la venta un curioso Manual del pescador , 
tratado completo de pesca con anzuelo y con redes , por 
Valverde. El interés que ofrece el asunto y  el acierto  con 
que se hallan tratadas Jas diversas materias que com pren 
de aseguran el éxito de este libro, que se recom ienda tam 
bién por su buen gusto tipográfico.

Se ha puesto á la venta la quinta ed ición  corregida de 
los Elem entos de Aritmética^  con la exposición  del sistem a 
m étrico décim a! y el método de reducción  de las pesas y 
medidas de este sistema al antiguo y viceversa, por el M aes
tro norm al superior D. Sabino A lvarez de la Escosura. 
Esta obrita, declarada de texto en 1865, se hace notar por 
su buen método y su claridad en las explicaciones, siendo 
m u y  digna del éxito que ha logrado en sus ediciones an
teriores.

A D V E R T E N C I A  G E N E R A L .

Los señores suscrito res á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó núm eros de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes: 

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes. 
Ultramar y Extranjero, dos meses. 
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

Gu ia  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1879 .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

FESETAS,

Primera clase  ....................   30
Segunda id .................. .......... .. 15
Tercera id   ..................... 12 ‘50

C OLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 

la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de SO de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de* los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con srs m o
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y  
reglamento orgánico, con sos modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y  Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobro el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri-** 
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas evalu&torias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
imprenta Naciona1, calle del Cid, núm. 4, á una peseta- 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

T EY  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN t% 
b  de Abril y publicada en la G aceta  del 28 del 
mismo mes de 1878 .—  Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
L  Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
D  va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2  
de Diciembre de 4878 .— Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Polonia, virgen y m á rtir, y San N icéforo,. 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media.— Turno impar.— 
Fausto. 

TEATRO ESPAÑOL— A las cuatro y  media.— El haz de 
leña. 

A  las ocho y inedia.— La misma función. 

TEATRO DE LA ZARZU ELA.—A las cuatro y  medía.— 
Las dos Princesas. 

A las ocho y media.— Vivan las caenas. 

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.— Honor sin 
honra.—Nudos y nuditos.—Las hijas de fulano. 

A las ocho y media.—La misma función. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— El 
■noveno mandamiento.— Estof lo otro y lo de más allá. 

Á  las ocho y media.— ¡ A los toros !— Las tres rosas.— Esto, 
lo otro y lo de más allá. 

TEATRO DE VARIEDADES. —  A la s  cuatro y  m edia.— 
La estátu,* de mármol. 

A  las ocho.— Lola y Pepito.— Receta contra la bilis.— Una 
cana al aire.— Cecilio.— Un joven simpático. 

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y media.— El 
sueño de un malvado.— Sainete. 

A  las ocho.—Infierno y gloria.— Como Francisco I. — El ce
menterio del año.— El orangután.—Baile. 

TEATRO MARTIN.— A las cuatro y media.—Juan el cor
reo.— La gaditana, baile. 

A las ocho y media.— La misma función. 

SALONES DE CAPELLANES. — La Sociedad El Fígaro 
celebra baile de tres á siete de la tarde. 

La Sociedad Los Domingos ele Capellanes celebra baile de 
máscaras de nueve de la noche a tres de la madrugada. 

Patines, de diez á doce. 

ALIiAM BRA. — La Sociedad El Faustito celebra baile de 
tres de la tarde á ocho de la noche. 

La Sociedad El Fausto óelebra baile de máscaras de nueve 
de la noche á tres de i a madrugada.


